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El principio de transparencia exige que en un Estado democrático se deba garantizar que toda 
información que produzca o posea una entidad pública sea divulgada, de tal forma que la ciudadanía 
la conozca, analice y juzgue si dichas entidades, y más concretamente, los servidores públicos están 
cumpliendo o no con sus obligaciones, o si se están alcanzando las metas establecidas. De esta 
manera, se mejora el nivel de participación ciudadana y, sobre todo, se crean escenarios para detectar 
actos de corrupción, que socavan la legitimidad y la confianza en las instituciones.

Para que el principio de publicidad y máxima divulgación se implemente en la gestión pública resulta 
necesario contar con organismos sólidos, que conduzcan estrategias orientadas a promover la 
transparencia proactiva y a exigir el cumplimiento de los deberes en esta materia. En ese sentido, 
adscritos al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se crearon la Autoridad Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el Tribunal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.

El Decreto Legislativo 1353 determinó que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública sea el órgano resolutivo de última instancia administrativa a nivel nacional, cuya función 
principal es resolver los recursos de apelación de las y los ciudadanas/os contra las decisiones de las 
entidades sujetas a las obligaciones de transparencia. 

A la fecha de este informe, el Tribunal de Transparencia ya ha cumplido dos años en el ejercicio de sus 
funciones. Por ello, se torna necesario que la Defensoría del Pueblo, en el cumplimiento de su mandato 
constitucional, supervise el trabajo que viene desarrollando este órgano en la resolución de recursos 
de apelación en materia de transparencia y acceso a la información pública, a partir del estudio de las 
resoluciones emitidas por las dos salas que lo conforman, desde el 2019 hasta mayo de 2021.  

Las 668 resoluciones estudiadas para el presente informe fueron seleccionadas del portal web oficial 
del citado tribunal, y comprenden aquellas que resuelven el fondo de los recursos de apelación como 
las que han declarado su improcedencia. Asimismo, se han evaluado otro tipo de pronunciamientos 
emitidos por dicho órgano resolutor, como precedentes vinculantes y opiniones técnicas vinculantes.

Como resultado del estudio, se ha logrado conocer características propias del procedimiento 
administrativos que se sigue ante el Tribunal, así como los motivos recurrentes de apelación, la lista 
de entidades apeladas, los criterios y formas de resolución, entre otros aspectos. Asimismo, se han 
podido identificar ciertas falencias en el almacenamiento de su información y la correcta difusión de 
sus resoluciones.

Finalmente, cabe precisar que para la elaboración del presente informe también se han empleado los 
Informes Anuales de la Autoridad Nacional de los años 2019 y 2020, así como la memoria anual del 
Tribunal de Transparencia, publicada el 20 de julio del 2021.

INTRODUCCIÓN
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ANTAIP  – Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública

AIP  – Acceso a la Información Pública

FRAI  – Funcionario/a responsable de acceso a la información 

INPE  – Instituto Nacional Penitenciario 

LTAIP  – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

PE  – Poder Ejecutivo

PIDCP  – Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas

PCM  – Presidencia del Consejo de Ministros

TTAIP  – Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

TUO de la LTAIP  – Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ROF  – Reglamento de Organización y Funciones

ABREVIACIONES
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1.1 Alcances del derecho de acceso a la información pública

El reconocimiento del derecho de acceso a la información pública en los sistemas de protección de 
derechos humanos nace a partir de la protección de la libertad de expresión e información, y se ha ido 
precisando a partir del trabajo de los órganos a cargo de los diversos tratados.

En esa línea, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas 
(PIDCP) ha establecido que el derecho a la libertad de expresión comprende “la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”, lo que implica que el derecho de acceso a la 
información en poder de las autoridades del Estado se encuentra inequívocamente protegido por 
dicho artículo1. 

En la región americana, el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos regula el derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, el que comprende 
los mismos ámbitos señalados por el PIDCP. 
De ahí que, en la Declaración de Principios 
sobre la Libertad de Expresión, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 
reconoce que el “acceso a la información en 
poder del Estado es un derecho fundamental 
de los individuos”2.

En el ámbito nacional, el derecho de acceso a la información pública se encuentra regulado en el 
inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú3, y consiste en la facultad que tiene toda 
persona de requerir información al Estado, sin expresión de causa y recibirla dentro del plazo legal. 
Esta disposición reconoce el principio de publicidad en la información que ostenta o posee el Estado, 
y dispone que se excluye del acceso público aquella información cuya divulgación pueda afectar la 
intimidad personal o la seguridad nacional.

Por su parte, la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es una norma 
de desarrollo constitucional del derecho fundamental de acceso a la información pública, que regula 
el principio de publicidad, según el cual toda información que posea el Estado se presume pública. 
Establece, además, la transparencia activa como un mecanismo de difusión de la información en 
poder público, a través de la implementación y actualización de los portales de transparencia de las 
dependencias públicas. 

1 Informe del Relator Especial sobre la protección y promoción del derecho a la libertad de opinión y expresión, UN doc. E7CN.4/1999/64, 29 de 
enero de 1999.

2 Disponible en: https://www.cidh.oas.org/basicos/declaracion.htm
3 A través de la ley 31305, del 23 de julio de 2021, se modificó el segundo párrafo de la disposición constitucional, reconociendo de manera 

expresa el derecho al secreto bancario y la reserva tributaria, así como, los supuestos en los que se puede realizar su levantamiento, 
a pedido del juez, el Fiscal de la Nación, una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso 
investigado, el Contralor de la República respecto de funcionarios y servidores públicos que administren o manejen fondos del Estado o de 
organismos sostenidos por éste, en los tres niveles de gobierno, en el marco de una acción de control; y del Superintendente de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones para los fines específicos de la inteligencia.

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAI.

La Carta Democrática Interamericana 
establece la transparencia de las 

actividades gubernamentales, mientras 
la Convención de Naciones Unidas 
contra la Corrupción regula que el 

ejercicio del derecho de acceso permite 
fiscalizar el actuar del Estado y el 
manejo de los recursos públicos.
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Del mismo modo, precisa quiénes están legitimados para solicitar y recibir información, así como las 
entidades obligadas a informar y los alcances de la información de acceso público. Por último, regula 
las excepciones al ejercicio del derecho, información secreta, reservada y confidencial, las mismas que 
deben interpretarse de forma restrictiva. 

En relación con el contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la información 
pública, el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente:

“(…) no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la información solicitada y, 
correlativamente, la obligación de dispensarla de parte de los organismos públicos. Si 
tal fuese sólo su contenido protegido constitucionalmente, se correría el riesgo de que este 
derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. 
los organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, independientemente de 
su veracidad o no.

A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la información cuando 
se niega su suministro, sin existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino 
también cuando la información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, 
incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho 
de acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública el deber de 
informar, en su faz negativa, exige que la información que se proporcione no sea falsa, 
incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”4 (Resaltado nuestro)

Es decir, este derecho implica la posibilidad de acceder a la información solicitada de forma completa, 
actualizada, precisa, cierta y oportuna y el deber de las entidades de dispensarla, denegándola 
únicamente cuando existen razones constitucionalmente legítimas para ello. 

Otro aspecto importante por resaltar es qué 
se considera información pública. El Tribunal 
ha manifestado que esta está conformada por 
toda información que guarden, mantengan o 
elaboren las diversas instancias y organismos 
que pertenezcan al Estado, incluso entidades 
privadas que brinden servicios públicos.

En esa línea, el artículo 2 de la LTAIP regula las 
entidades comprendidas bajo los alcances de la 
ley, las que pertenecen a los distintos niveles de 
gobierno, los organismos que la Constitución y 
las leyes confieren autonomía; los proyectos 
especiales y programas estatales, así como las 
personas jurídicas bajo el régimen privado que 
prestan servicios públicos o ejercen función 
administrativa.

Las entidades sujetas al régimen privado también se encuentran obligadas a brindar información sobre 
las características de los servicios públicos que prestan, sus tarifas y las funciones administrativas 
que ejercen, ello de conformidad con lo prescrito en el artículo 9 de la Ley 27806. 

Por su parte, las empresas públicas también tienen la obligación de proporcionar la información pública 
que se les requiera. Ello es así, en la medida que:

“tanto el Estado como sus empresas públicas se encuentran en la ineludible obligación de 
implementar estrategias viables para gestionar sus escasos recursos públicos de manera 

4 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente 1797-2002-HD/TC, de 29 de enero de 2003, FJ. 16.

Este derecho posee una doble 
dimensión: 

1. Individual, que garantiza que nadie 
sea arbitrariamente impedido de 
acceder a la información; y, 

2. Colectiva, que asegura que 
toda persona pueda, con la 
documentación recibida de forma 
oportuna, formarse una opinión 
pública libre e informada.  
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transparente y eficiente. La ciudadanía, por su parte, tiene derecho a participar activamente 
en la marcha de los asuntos públicos, fiscalizando la labor estatal. Como bien lo anota la 
Defensoría del Pueblo, una forma de combatir la corrupción es erradicar “el secretismo” y 
fomentar una “cultura de transparencia” (El derecho de acceso a la información: normativa, 
jurisprudencia y labor de la Defensoría del Pueblo, serie de Documentos defensoriales, 
Documento 09, noviembre de 2009, p. 23). Y es que un elevado nivel de corrupción resulta 
pernicioso para la sociedad por cuanto debilita la confianza de la población en las 
instituciones democráticas.”5 (Resaltado nuestro)

De otro lado, el Tribunal Constitucional también ha manifestado que en un Estado social y democrático 
de Derecho “la publicidad en la actuación de los poderes públicos constituye la regla general; y el 
secreto, cuando cuente con cobertura constitucional, la excepción”6. Ello significa la optimización del 
principio de publicidad reconocido tanto en la Constitución como en la LTAIP. 

Finalmente, el derecho de acceso a la información pública ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional 
como un derecho trascendental para que un Estado que se precie de ser democrático y constitucional 
de Derecho actúe con transparencia, y permita la formación de una opinión pública libre e informada. Por 
ello, dicho derecho tiene alcances muy amplios para su efectivo ejercicio, y en el que recae la carga de la 
prueba para su limitación en las entidades obligadas a brindar la información y no en el ciudadano.

1.2 Procedimiento administrativo para acceder a la información

El procedimiento de acceso a la información pública inicia con una solicitud realizada por cualquier 
persona natural o jurídica, incluso menores de edad, dirigida al funcionario designado para realizar 
dicha labor o al que tiene en su poder la información requerida.

La persona solicitante puede señalar en su solicitud la forma o modalidad en la que prefiere que se 
le entregue la información. Además, si el solicitante no hubiese incluido el nombre del funcionario 
responsable o lo hubiera hecho incorrectamente, entonces la entidad tiene la obligación de canalizar 
la solicitud al funcionario correspondiente.

La entidad debe hacer entrega de la información en un plazo no mayor a 10 días hábiles. Si la solicitud 
no cuenta con los requisitos formales establecidos en el artículo 10 incisos a), c) y d) del Reglamento de 
la LTAIP, se debe proceder a la subsanación de la misma dentro de los 2 días hábiles de comunicada, 
sino se considerará como no presentada y se archivará7. 

5 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente 0635-2015-PHD/TC, de 1 de julio de 2016, FJ. 4.
6 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente 1513-2016-PHD/TC, de 23 de noviembre de 2016, FJ. 5.
7 El plazo de 10 días hábiles se computará a partir de la subsanación del defecto u omisión. La necesidad de subsanación deberá ser advertida 

y comunicada al solicitante en un plazo máximo de dos días hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por admitida.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

 Presenta su solicitud 
de acceso a la 
información de forma 
concreta y precisa. 
Esta contiene nombre 
completo, número de 
documento de 
identificación, número 
telefónico y/o correo 
electrónico.

 Otorga la información 
en un plazo no mayor 
de 10 días hábiles, 
contado a partir del 
día siguiente de la 
recepción de la 
solicitud.

 Recibe la información 
veraz, completa y 
oportuna en el plazo 
establecido. De lo 
contrario, puede 
considerar denegado 
su pedido.

Persona PersonaEntidad pública o privada
que brinda servicio
público
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Sin embargo, cuando debido a causas justificadas y comprobadas no pueda cumplirse con la entrega 
de la información, excepcionalmente y por única vez, podrá hacer uso de la prórroga, debiendo 
comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada, sino queda facultado 
para recurrir al Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Si la entidad evalúa y determina que la solicitud debe denegarse, entonces tiene el deber de 
fundamentarlo sobre la base de las excepciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la LTAIP y no 
en la identidad del solicitante ni por la forma o medio de entrega. Esto es, no se entregará información 
que esté expresamente clasificada como secreta, reservada o confidencial. 

Es importante precisar que las entidades no están obligadas a crear o producir información que no 
cuenten o no tenga obligación de contar, ni de realizar evaluaciones o análisis de la información que 
posean. No obstante, en el caso que la entidad deba poseer información, pero esta no es localizada, 
debe acreditar haber agotado las acciones necesarias para obtenerla y brindar una respuesta al 
solicitante. 

El incumplimiento habilita al solicitante a interponer, en un plazo no mayor de 15 días calendario, el 
recurso de apelación ante el TTAIP. Si se interpone ante la entidad que emitió el acto impugnado, 
esta debe elevarlo al Tribunal, el que tiene un plazo máximo de 10 días hábiles para resolverlo, bajo 
responsabilidad. De lo contrario, el solicitante podrá dar por agotada la vía administrativa. 

 Presenta su solicitud 
de acceso a la 
información.

 Dentro de los 2 días 
hábiles verifica la 
imposibilidad de 
entregar la 
información en el 
plazo de ley.



 En caso no se cumpla 
con el plazo 
establecido podrá 
presentar su recurso 
de apelación.

Persona PersonaEntidad pública o privada
que brinda servicio
público

Comunica la fecha de 
entrega al ciudadano

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Presentación de
solicitud de
acceso a la
información
pública ante

entidad

Escenario 1: Atención en plazo legal

¿Entidad responde
en plazo legal?

Concluye el procedimiento
de acceso a la información

pública

Ciudadano/a puede
presentar apelación por
silencio administrativo

negativo.

SÍ

NO
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Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Presentación
de solicitud
de acceso a

la información
pública ante

entidad

¿Entidad deniega la
solicitud de forma

injustificada?

Escenario 2: Denegatoria injustificada

Continúa el procedimiento de
acceso a la información pública

Ciudadano/a puede presentar
 apelación por denegatoria

injustificadaSÍ

NO

Presentación
de solicitud
de acceso a

la información
pública ante

entidad

Escenario 3: Subsanación de solicitud

¿Entidad requiere
al/la solicitante la
subsanación de la

solicitud?
La solicitud se tiene por admitida

y continúa el procedimiento

a) Solicitante subsana su pedido y se 
le entrega la información, con lo 
que se culmina el procedimiento.

b) Solicitante no subsana su pedido, 
por lo que se procede a su archivo.

SÍ

NO

Presentación
de solicitud
de acceso a

la información
pública ante

entidad

Escenario 4: Costos de reproducción

Se pone a
disposición del

solicitante el costo
de reproducción,

cuando corresponda.

Entidad da atención a la solicitud
y entrega la información, previo
pago de costo de reproducción.

¿Entidad entrega información
completa, veráz y oportuna?

Ciudadano/a puede
presentar

apelación por
desacuerdo de la

información
entregada

Culmina el
procedimiento y se

tiene por
satisfecho el

derecho de acceso
a la información

pública

SÍNO
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1.3 Cifras actuales sobre la atención de solicitudes de acceso 

El inciso 7 del artículo 4 del Decreto Legislativo 1353 establece que la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ejercida por la Dirección General de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, tiene entre sus funciones, elaborar y presentar al Congreso de la República, un informe 
anual sobre los pedidos de acceso a la información pública.

A continuación, se analizará la información contenida en los informes emitidos en relación a la 
atención de solicitudes de acceso a la información pública durante los años 2019 y 2020, en cuanto 
a los alcances de cumplimiento e incumplimiento del derecho de acceso a la información pública por 
parte de las entidades obligadas.

1.3.1  Atención de solicitudes durante el 2019

En el primer trimestre del año 2020, la Autoridad emitió el Informe Anual 20198 sobre las solicitudes 
de acceso a la información pública atendidas y no atendidas por entidades obligadas. Cabe indicar 
que, en el marco de la elaboración del precitado informe, la Autoridad requirió información sobre el 
particular a 1979 entidades, obteniendo respuesta de 768 entidades. 

Como se puede advertir, hay un alto número de gobiernos regionales, municipalidades provinciales, 
distritales y universidades públicas que incumplieron su obligación de brindar información a la ANTAIP, 
un total de 1,211 entidades. Ello impide tener una referencia integral de los avances en el ámbito de la 
transparencia y acceso a la información pública.

De la totalidad de solicitudes recibidas en el 2019 (267,964), se plantea una distinción entre las 
solicitudes atendidas y no atendidas, debiendo precisar que, por solicitudes atendidas, la ANTAIP se 
refiere a aquellas que han recibido alguna respuesta, ya sea positiva o negativa:

8 Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Informe Anual 2019. 2020. Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/
uploads/document/file/715624/INFORME_ANUAL__SAIP-2019.pdf

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

19 1 1 10 25
196

1678

4919 1 1 10 19 103

579

36
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Poder
Ejecutivo

Poder
Legislativo

Poder
Judicial

Organismos
Autónomos

Gobiernos
Regionales

Municipalidades
Provinciales

Municipalidades
Distritales

Universidades
Públicas

Entidades que remitieron información

Número de entidades Entidades que remitieron información
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El 98,1% de las solicitudes recibidas por las entidades públicas que brindaron información han sido 
atendidas, lo que supone la existencia de algún tipo de respuesta o atención de parte de las entidades 
obligadas. No obstante, de ello no se puede calificar el tipo de atención brindada, es decir, si se entregó 
la información requerida o si se cumplió con el plazo legal. 

Como se puede apreciar, los tres poderes del 
estado registran un alto porcentaje en la atención 
de solicitudes de acceso. Seguidamente, los 
organismos constitucionalmente autónomos 
registran una atención del 98,5%, mientras 
que los gobiernos regionales, provinciales y 
distritales, presentan un 96,5, 97,5 y 95,6%, 
respectivamente. Finalmente, las universidades 
públicas, alcanzan un porcentaje de 96.8% de 
atención.

Ahora bien, las solicitudes reportadas como atendidas pueden presentar las siguientes modalidades: 

a) La entrega de información dentro del plazo legal o de prórroga, 
b) La entrega de información fuera del plazo legal o de prórroga, 
c) La denegatoria expresa a la información, 
d) El pedido de subsanación a la solicitud, no atendido por el solicitante, 
e) La disposición del costo de reproducción no cancelado por el solicitante, y 
f) La puesta a disposición de la información al solicitante, la cual no fue recogida.

Solo un 61,5% de las entidades que remitieron información señaló la modalidad de atención de las 
solicitudes recibidas. De ahí que se precisara la modalidad únicamente de 228,520 solicitudes:

En el 2020, las 410 entidades 
reportaron el trámite de 163,343 

solicitudes de acceso a la información.  

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Del gráfico se advierte que, en un 31,7%, el solicitante no necesariamente vio satisfecho su derecho de 
acceso, ya que no se le entregó de forma efectiva la información solicitada. Además, si bien la ley no 
autoriza una respuesta extemporánea a los pedidos de acceso, se ha registrado un 8,7% de casos, lo 
que equivale a 19,975 solicitudes, 8,744 corresponde al Poder Ejecutivo y 4,774 a las municipalidades 
distritales.

Las solicitudes no atendidas en el Poder Judicial 
se justifican en la falta de capacidad logística, 
operativa y de recursos humanos, así como la 
no ubicación de la información requerida. Por 
su parte, la falta de designación del FRAI en las 
entidades que no cumplieron con la atención 
de las solicitudes representa el 3,4% de las 
solicitudes no atendidas.

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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No recojo de información

67%8,7%

7,8%

12,4%1,3%
2,8%

En el 2019, el 38,6% de las solicitudes 
no se atienden porque el funcionario/a 
poseedor de la información no cumplió 

con entregarla al funcionario/a
responsable de acceso a la 

información pública.

Motivos de no atención de solicitudes de acceso

38,6%

21%

17%

14,8%

5,2% 3,4%
Funcionario poseedor no entrega
información

Otros

Falta de capacidad operativa, logística
y personal

No encuentra la información

Plazo insuficiente

No cuenta con funcionario responsable
de acceso a la información pública

Por otra parte, las solicitudes en trámite representan un total de 1,300; es decir, aquellas en las que 
la entidad ha comunicado al solicitante el uso de un plazo de prórroga para la atención de la solicitud.
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Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El uso del plazo de prórroga para la entrega de información está regulado en el literal g del artículo 
11 del TUO de la LTAIP. Es un mecanismo legal que puede ser utilizado por las entidades obligadas, 
siempre que no sea posible cumplir con el plazo de 10 días hábiles para la entrega de la información, 
debido a causas justificadas y relacionadas a la falta de capacidad logística u operativa o de recursos 
humanos de la entidad o al significativo volumen de la información solicitada. 

Por otra parte, en cuanto al tipo de información que se requiere por medio de las solicitudes de acceso, 
la ANTAIP determinó que en su mayoría (49,2%) se solicita información producida por cada entidad, 
mientras que las solicitudes de información sobre actividades oficiales reflejaron el pedido menos 
requerido, con solo 1,8%. 

Finalmente, la ANTAIP también evalúa las necesidades que presentan las entidades supervisadas, en 
el ámbito de la transparencia y acceso a la información pública. 
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De las entidades supervisadas, 897 reportan la capacitación a funcionarios como la mayor necesidad 
en el ámbito de transparencia y acceso a la información pública. Efectivamente, se requiere fortalecer 
las actividades de capacitación y difusión por parte de las entidades competentes. Ello teniendo en 
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cuenta que aún existen falencias en el debido procedimiento de acceso a la información pública por 
desconocimiento de la normativa de parte de los funcionarios responsables.

En cuanto a las demás necesidades reportadas, resulta necesario, por ejemplo, guiar a las entidades 
a adoptar directivas internas que permitan un mayor cumplimiento de plazos en la atención de 
solicitudes de acceso a la información pública, fortalecer los mecanismos de coordinación interna de 
las entidades que coadyuve a alcanzar un mayor cumplimiento en la atención de pedidos, y una mayor 
difusión de los informes técnicos y opiniones emitidas por la ANTAIP.

1.3.2 Atención de solicitudes durante el 2020

En marzo de 2021, la ANTAIP emitió su Informe Anual 20209, que reporta el nivel de cumplimiento 
e incumplimiento de solicitudes de acceso a la información pública por parte de las entidades 
supervisadas. Este reporte tiene una naturaleza especial, ya que muestra la situación del AIP en 
un contexto de estado de emergencia sanitaria, en el que se han advertido ciertas restricciones al 
cumplimiento efectivo del derecho de acceso a la información pública.

Si bien la ANTAIP requirió información a 1979 entidades de la administración pública, solo respondieron 
410, el número más bajo de todos los informes emitidos.

Respecto del alto nivel de incumplimiento del 
deber de entregar información, la ANTAIP destaca 
que, dentro de un contexto de emergencia 
sanitaria, resulta preocupante en tanto el 
ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública no se encuentra suspendido. Además, la 
omisión genera que no se pueda determinar el 
nivel de cumplimiento de las entidades dentro de 

este contexto ni los mecanismos que se han implementado para velar por su vigencia.

Por otra parte, del total de solicitudes recibidas (163,343), se detalló que el 97% han sido atendidas, 
mientras que solo el 1,9% no lo fueron.

9 Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Informe Anual 2020. 2021. Pág.19. Disponible en: https://cdn.www.gob.
pe/uploads/document/file/1780523/IA%202020.pdf

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En el 2020, las 410 entidades 
reportaron el trámite de 163,343 

solicitudes de acceso a la información.  
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Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El Poder Legislativo continúa registrando el 100% de solicitudes atendidas. Seguidamente, encontramos al 
Poder Ejecutivo y los organismos constitucionalmente autónomos, que también presentan un alto porcentaje 
en la atención de solicitudes, 99,1% y 98,8% respectivamente. El Poder Judicial presenta un descenso a 
93,7% de atención. De la misma forma, el porcentaje de solicitudes atendidas por las universidades públicas 
representa un 93,1%, es decir un 3,7% menos del nivel de atención reportado en el 2019.

Si bien la mayoría de las categorías presenta una disminución en el nivel de atención, respecto al 
2019. Fueron las municipalidades provinciales las que presentaron un mayor descenso, pues en el 
2020 reportaron 86,6% de solicitudes atendidas, es decir un 10,9% menos al porcentaje reportado el 
año anterior. La menor atención de solicitudes podría deberse a diversos factores, entre los cuales 
podríamos destacar las restricciones dispuestas por el Estado, en atención a la pandemia por la 
COVID-19. 

De acuerdo con la información recogida por la ANTAIP, de las 158,458 solicitudes atendidas, se precisó 
la modalidad de atención en 153,552.
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En el 2020, la ANTAIP señaló que en el 72,9% de las solicitudes se cumplió con la entrega de la 
información, ya sea dentro del plazo legal o el plazo de prórroga informado previamente al solicitante. 
No obstante, aún existe un 12,1% de atención de solicitudes de dichas entidades, en las que, si bien se 
entregó la información, esta se realizó fuera del plazo legalmente establecido.

Por su parte, la no subsanación de solicitudes y la falta de pago de costos de reproducción, constituyen 
las modalidades de atención con incidencia más baja. Ello permite advertir que, en el 2020, aún 
se mantiene un porcentaje alto de entrega de información, el cual equivale al 85% de las 153,552 
solicitudes cuyas modalidades de atención han sido precisadas.

Sin embargo, persiste el problema de la atención extemporánea en 18,617 solicitudes de acceso, lo 
que obstaculiza el ejercicio oportuno de los derechos fundamentales de los solicitantes. El mayor 
porcentaje se presenta en el Poder Ejecutivo (10,233), seguido de las municipalidades distritales y 
provinciales, con 3,276 y 2,683 solicitudes, respectivamente. 

Por otro lado, la ANTAIP analiza los principales motivos de desatención de solicitudes de acceso a la 
información. 

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Como se puede advertir, al igual que en el año 2019, el principal motivo (42,1%) reportado por las 
entidades supervisadas es que el funcionario poseedor de la información no cumplió con entregarla al 
funcionario responsable de acceso a la información pública. 

Asimismo, como “otros motivos” se registra un total de 23,3% de las solicitudes no atendidas. Dentro de este 
rubro se encuentra la categoría de “falta de digitalización de la información aunada a la implementación del 
trabajo remoto a consecuencia de la COVID-19”, lo que pone en evidencia que la pandemia ha restringido 
el debido ejercicio del derecho de acceso a la información pública de las y los ciudadanas/os.

Al igual que en 2019, el número de solicitudes atendidas es bastante alto pese a los obstáculos en la 
atención de solicitudes que pudo presentar la declaratoria de emergencia sanitaria. A ello se añade 
que, únicamente, se reportaron 1,713 solicitudes en trámite. 
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Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Fuente: ANTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

443

0 5 3
57

920

277

8
0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

Solicitudes en trámite

Poder
Ejecutivo

Poder
Legislativo

Poder
Judicial

Organismos
Autónomos

Gobiernos
Regionales

Municipalidades
Provinciales

Municipalidades
Distritales

Universidades
Públicas

Las solicitudes en trámite no implican per se una 
vulneración al derecho de acceso a la información 
pública de las y los ciudadanos. Sin embargo, 
en caso producirse la dilación y/o no entrega 
de información al solicitante una vez vencida la 
prórroga, podrían presentarse situaciones de 
vulneración de derechos fundamentales.

En cuanto a las necesidades que requieren ser 
cubiertas en materia de transparencia y acceso a la información pública, las entidades supervisadas 
siguen reportando la capacitación a funcionarios. La ANTAIP refiere que esta cifra representa el 77.1% de 
entidades del Poder Ejecutivo, el 84.6% del Poder Judicial, el 80.0% de los Organismos Constitucionales 
Autónomos, el 88.3% de gobiernos regionales, el 77.5% de municipalidades provinciales, el 81.3% de 
municipalidades distritales y el 69.7% de universidades públicas.

En el 50,6% de las solicitudes de 
acceso se requiere información 

producida por las entidades públicas, 
mientras que el 1% solicita información 

sobre actividades oficiales.  
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La capacitación a funcionarios públicos en materia de transparencia y AIP, aún en el 2020, sigue siendo 
la mayor necesidad de las instituciones, lo que resulta preocupante toda vez que podría significar el 
recorte o restricción en el efectivo derecho de acceso a la información pública de las y los ciudadanas/os.
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En este contexto de pandemia por COVID-19, se requieren fortalecer acciones que permitan garantizar 
y viabilizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a través de capacitaciones 
virtuales o la implementación de plataformas amigables que permitan el trámite de las solicitudes. 
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2.1 Antecedentes

Desde la entrada en vigencia de la LTAIP, en el 2003, han transcurrido varios años sin un órgano 
administrativo encargado de resolver las apelaciones por las denegatorias de las solicitudes de acceso 
a la información. El modelo establecía que, una vez denegado el acceso, el recurso de apelación era 
resuelto por el superior jerárquico del FRAI que atendió la solicitud. Este proceso suponía una grave 
afectación del derecho fundamental en la medida que quienes resolvían las apelaciones no contaban 
con una formación adecuada, y dada la alta rotación de personal, no existía predictibilidad ni criterios 
de resolución. 

Recién con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1353, que crea la autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de protección de datos personales y 
la regulación de la gestión de intereses, se instauró el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. En efecto, la exposición de motivos resalta la creación de un organismo resolutor autónomo en 
la materia como un mecanismo que coadyuvaría a cumplir con el objeto de lucha contra la corrupción10. 

En relación con el plazo que tienen las personas 
para interponer un recurso de apelación, 
debemos destacar que mediante la Resolución 
01030077202011, del 28 de enero de 2020, el 
TTAIP realizó una interpretación de la norma 
que lo regula, en calidad de precedente de 
observancia obligatoria. Al respecto, se realiza 
el siguiente análisis:

a) El literal e) del artículo 11 del TUO de la LTAIP establece el plazo no mayor de 15 días calendario 
para interponer un recurso de apelación en un procedimiento administrativo de acceso a la 
información pública12.  (norma especial)

b) El numeral 2 del artículo 218 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 
27444, establece el plazo de 15 días hábiles para la interposición de recursos administrativos. 
(norma general)

En dicho marco, el TTAIP estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria, la 
siguiente interpretación: “El plazo para interponer un recurso impugnatorio frente a la denegatoria 
de una solicitud de acceso a la información pública es de quince días hábiles”.

La emisión de dicho precedente tiene como principal sustento la necesidad de brindar condiciones más 
favorables para la interposición del recurso impugnatorio correspondiente dentro de un procedimiento 
de acceso a la información pública, considerando que el plazo para interponer el precitado recurso de 
apelación debe ser contabilizado en días hábiles y no calendarios. 

10 Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de protección 
de datos personales y la regulación de la gestión de intereses. Pág. 4.

11 Tribunal de Transparencia y Acceso a la información pública. Resolución N° 010300772020. Disponible en: https://www.minjus.gob.pe/wp-
content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-010300772020.pdf

12 Artículo modificado por el Decreto Legislativo 1353.

TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAII.

El Decreto Supremo 011-2018-JUS 
estableció que el FRAI ya no tiene 

la obligación de elevar a su superior 
jerárquico el recurso de apelación, 

sino debe elevarlo al TTAIP en el plazo 
de 2 días hábiles siguientes a su 

presentación, para su resolución en 
única y última instancia administrativa.
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Si bien la principal función del TTAIP consiste en la resolución de dichos recursos de apelación, el artículo 
7 del Decreto Legislativo 1353 le encarga otras funciones, que a su vez se encuentran detalladas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos13.
 

Por otra parte, cabe destacar que, durante el 2019, el TTAIP operaba con una única sala. A partir de la 
emisión del Decreto Legislativo 1416, se reguló el funcionamiento de dos sales, conformada cada una 
con tres vocales:  

“Artículo 11.- Conformación del Tribunal 
11.1 El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública está constituido por dos 
(2) salas, cada una de ellas está conformada por tres (03) vocales designados mediante 
Resolución Suprema por un periodo de cuatro (4) años, previo concurso público realizado 
conforme a lo establecido por el Reglamento. Al menos un vocal debe ser abogado. 11.2 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de Decreto Supremo, crea salas 
adicionales a propuesta del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(…)

Disposiciones Complementarias Finales
Tercera.- Implementación de la Segunda Sala 
La implementación de la segunda sala del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se realiza hasta el término del primer semestre del año 2019

Por su parte, el Decreto Supremo 011-2018-JUS, que modifica el reglamento del Decreto Legislativo 
1353, agregó disposiciones para adecuar la norma a la nueva conformación del TTAIP. A su vez, con 

13 Artículos 22 y 23 del Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo 013-2017-JUS.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Funciones del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Resolver los recursos de apelación contra las decisiones de las entidades obligadas en 
materias de transparencia y acceso a la información pública. Su decisión agota la vía

administrativa.

Resolver en última instancia administrativa, los recursos de apelación de los
funcionarios y servidores públicos sancionados por el incumplimiento de las normas

de transparencia y acceso a la información pública.

Dirimir, mediante opinión técnica vinculante, los casos en los que se presente
conflicto entre la aplicación de la ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales

y de la ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública.

Establecer precedentes vinculantes cuando así lo señale expresamente en la
resolución que expida.

Custodiar declaraciones de conflicto de interés

Requerir a los administrados, entidades y terceros la información adicional necesaria
para resolver los expedientes a su cargo a través de la Secretaría Tecnica del Tribunal.

Otras funciones que le sean dadas por normativa.
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la Resolución Suprema 190-2018-JUS, se designaron a los vocales de la primera sala. Posteriormente, 
con la Resolución Suprema 015-2020-JUS, se designaron a los vocales de la segunda sala, luego de 
haberse culminado el concurso público respectivo.

Por otra parte, es necesario hacer alusión a los órganos resolutivos sobre la materia que se han ido 
conformando en la región americana. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
ha destacado la importancia de establecer mecanismos independientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y la implementación de las leyes de acceso a la información.14

Otros Estados también han creado organismos resolutivos encargados de garantizar el derecho 
de acceso a la información pública. En Chile se creó el Consejo para la Transparencia, como una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como 
facultad resolver los reclamos por denegación de acceso a la información. Esta entidad fue creada 
conforme a los alcances de la Ley 20285, Ley sobre Acceso a la Información Pública, publicada en 
agosto de 200815.

Por su parte, la Ley de Acceso a la Información Pública de la República de El Salvador (Decreto 534), 
publicado en abril del 2011, creó el Instituto de Acceso a la Información Pública como una institución 
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía administrativa y 
financiera, que puede conocer y resolver los recursos de apelación en la materia16. 

En Honduras, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 2007, reconoce al Instituto 
de Acceso a la Información Pública como un órgano desconcentrado de la administración pública con 
independencia operativa, decisional y presupuestaria, responsable de promover y facilitar el acceso 
de los ciudadanos a la información pública, así como de regular y supervisar los procedimientos de las 
instituciones obligadas en cuanto a la protección, clasificación y custodia de la información pública y 
la resolución de recursos de revisión sobre la materia17.

En la Argentina, la Ley de Acceso a la Información Pública (Ley 27275), publicada en septiembre de 
2016, crea la Agencia de Acceso a la Información Pública como un órgano con autonomía funcional, 
encargado de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, con las funciones 
recibir y resolver los reclamos administrativos que interpongan los recurrentes como segunda instancia 
administrativa18. 

Finalmente, en el caso de México, mediante la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en mayo del 201519, se regula el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, comprendido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los organismos 
garantes de las entidades federativas. 

14 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Los órganos de supervisión del derecho al acceso a la información pública. OEA/Ser.L/V/II. 
2016. Pág. 43. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/accesoes.pdf

15 Chile. Ley Núm. 20 285 sobre acceso a la información pública. Art. 31 y 33. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=276363
16 CEPAL. Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo. Ley de acceso a la información pública (Decreto 534) de El Salvador. 

Disponible en: https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/ley-de-acceso-la-informacion-publica-decreto-534-de-el-
salvador

17 CEPAL. Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo. Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública de Honduras 
(Decreto 170), artículo 8 y 11.1. Disponible en: https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/ley-de-transparencia-y-
acceso-la-informacion-publica-de-honduras-decreto-170

18 Argentina. Ley 27275. Derecho de Acceso a la Información. Art. 19 y 24.
19 En concordancia con lo establecido en los artículos 41, 42 y siguientes de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

los Estados Unidos de México. Disponible en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art121/Fr21/2021/A121Fr121_2021_T02_LGTAIP200521.
pdf
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Los tribunales administrativos constituyen un mecanismo rápido y eficaz para garantizar la efectiva 
vigencia del derecho de acceso a la información pública.

2.2 Procedimiento de apelación ante el Tribunal de Transparencia

La denegatoria injustificada, la respuesta parcial o el silencio de la entidad frente a la solicitud de 
acceso a la información pública habilitan al solicitante a interponer el recurso de apelación ante el 
TTAIP. El Tribunal tiene un plazo máximo de 10 días hábiles para resolverlo bajo responsabilidad, 
contados desde la admisión del recurso impugnatorio; de lo contrario, el solicitante podrá dar por 
agotada la vía administrativa. 

El procedimiento está diseñado de tal forma que permite un acceso más célere a la información 
requerida, en comparación con el proceso judicial de habeas data. Si el TTAIP estima el recurso, la 
entidad tiene la obligación de cumplir la decisión, sin que le sea posible acudir a la vía contencioso-
administrativa para cuestionarla. 

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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2.3 Cifras actuales del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 

El 20 de julio de 2021, el TTAIP publicó su Memoria 
Anual 202020, en el que dio a conocer sus funciones 
y los pronunciamientos más relevantes emitidos 
en el año, así como información estadística sobre 
el trabajo realizado.

Así, precisó que los recursos de apelación 
recibidos provinieron en su mayoría de Lima 
(72,6%), seguido de Arequipa (7,8%), Tacna 
(4,9%), Junín (4,6%), La Libertad (3,9%), Piura 
(1,9%) y Ancash (1,8%). En el caso de Puno, 
Cusco, Lambayeque, Apurímac, Moquegua, Ica, Huancavelica, Ayacucho, Amazonas y Cajamarca los 
expedientes no superan el 1%.

De otro lado, se señala que los recursos de apelación fueron interpuestos, en su mayoría, contra 
gobiernos locales (62%). Los casos contra los ministerios representan un 20%, mientras que, contra el 
Poder Judicial y el Ministerio Público, suman un 15%. Finalmente, contra el Congreso de la República 
corresponde un 2% y la PCM solo 1%. 

En cuanto al tipo de resoluciones que emite el TTAIP, se las ha clasificado en función a cómo resuelven 
los recursos de apelación: i) fundadas, ii) fundadas en parte, iii) infundadas, iv) improcedentes, v) 
conclusión por sustracción de materia y vi) otros. Cabe acotar que dentro de la categoría “Resoluciones 
de fondo emitidas por sentido”, se incluyen las resoluciones de improcedencia, a pesar de que en 
estos casos no se realiza propiamente un análisis sobre el fondo. 

Dentro del rubro “Otros”, el TTAIP incluyó aquellas resoluciones en las que se declaró: i) la admisión y 
sustracción al mismo tiempo, ii) la conclusión por desistimiento, iii) la conclusión por contencioso, iv) estese 
a lo resuelto, v) infundado e improcedente, vi) infundado y conclusión por sustracción, y vii) la nulidad.

En cuanto a las resoluciones en las que se ordenó la entrega de la información pública solicitada (1,213), 
solo en 22 casos hubo la necesidad de informar al Ministerio Público sobre el presunto incumplimiento 
en la entrega de información por parte de las entidades, lo cual representa un 2% de las resoluciones 
emitidas. 

20 Tribunal de Transparencia y Acceso a la información pública. Memoria anual 2020. Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/
file/2051456/Memoria%20TTAIP%20-%202020%20%281%29.pdf.pdf

En el 2020, el TTAIP resolvió 1,712 
apelaciones de solicitudes de 

acceso a la información pública y 10 
apelaciones de sanciones impuestas 
a servidores por el incumplimiento a 

las normas de transparencia y acceso 
a la información pública.

Fuente: TTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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2.4 Pedido de información realizado al Tribunal de Transparencia

La Adjuntía en Asuntos Constitucionales requirió información adicional al TTAIP, en base al deber 
constitucional de cooperación. Así, mediante el Oficio 020-2021-DP/AAC del 08 de julio de 2021, se 
requirió la siguiente información a la Secretaría Técnica, desde la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo 1353 hasta mayo de 2021:

1. Tipos de resoluciones que emite el Tribunal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
2. Número de resoluciones emitidas por el Tribunal de Transparencia, por tipo de resolución y 

mes. Por ejemplo, resoluciones de Presidencia, de Sala Plena, de precedentes de observancia 
obligatoria, de abstención, que resuelven procedimientos administrativos disciplinarios, que 
resuelven recursos de apelación, que reiteran el cumplimiento de las resoluciones previas. 

3. Número de recursos de apelación interpuestos por el incumplimiento de las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 

4. Número de recursos de apelación resueltos por el Tribunal de Transparencia. 
5. Número de informes orales realizados. 
6. Número de casos derivados al Tribunal del Servicio Civil en procedimientos administrativos 

sancionadores. 
7. Número de casos derivados al Ministerio Público por incumplimiento de las resoluciones emitidas 

por el Tribunal.
8. Número de personal que realiza funciones en el Tribunal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

Asimismo, se solicitó información sobre los mecanismos que emplea para coadyuvar al cumplimiento 
de las resoluciones emitidas; así como aquellas entidades obligadas en materia de transparencia y 
acceso a la información pública con mayor cantidad de recursos de apelación.

En respuesta, mediante Oficio 887-2021-JUS/TTAIP del 01 de octubre, el TTAIP alcanzó parte de la 
información solicitada, únicamente referida al año 2021. Así, respecto al tipo de resoluciones que emite, 
precisan que el sistema de gestión documental “(…) emite el documento denominado “resolución”, 
las cuales son numeradas por el mismo SGD de manera consecutiva y por cada Sala, resolución de 
Presidencia y resolución de Sala Plena”.  

En cuanto al número de resoluciones emitidas por el Tribunal, por tipo de resolución y mes, informan 
que “(…) el SGD no permite obtener dicha información en los términos solicitados”. No obstante, brindan 
data relacionada al número de resoluciones emitidas en el período de enero a junio de 2021, conforme 
la información contenida en su sistema de gestión documental. 

Resoluciones emitidas en el 2021

Primera sala Segunda sala

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

239

216

245

276

249

255

226

237

254

254

231

214

Fuente: TTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Entre los meses de enero a junio del año en curso, se emitieron un total de 2,896 resoluciones; 
correspondiente 1,444 a la primera sala y 1,452 a la segunda sala. En ese sentido, se advierte que 
existe una producción similar entre ambas salas. No obstante, de la información proporcionada no se 
permite identificar el tipo o sentido de las resoluciones emitidas. 

En cuanto a los demás pronunciamientos emitidos por el TTAIP, se reportó la emisión una opinión 
técnica vinculante, 5 resoluciones de Presidencia y 2 resoluciones de Sala Plena, hasta junio del 2021. 

En relación con el requerimiento del número 
de informes orales realizados por el TTAIP, 
indicaron que no se realizaron, lo mismo sucedió 
con los casos derivados al Tribunal del Servicio 
Civil, en procedimientos administrativos 
sancionadores. De igual forma, informaron que 
remitieron al Ministerio Público 31 expedientes 
por incumplimiento de las resoluciones emitidas 
por el TTAIP.

En cuanto al número de personal que realiza funciones en el TTAIP, se reportaron un total de 25 
personas, entre vocales y personal administrativo.

Finalmente, el 14 de octubre de 2021, mediante Oficio 907-2021-JUS/TTAIP, el TTAIP informó que “(…) el 
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través de su Secretaría Técnica, y con 
el apoyo de la Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos viene trabajando en un proyecto que permitirá de manera progresiva la sistematización de 
la información de los expedientes de los procedimientos administrativos a cargo del TTAIP y obtener 
información de manera pormenorizada”.

Hasta junio de 2021, el TTAIP recibió 
1,371 recursos de apelación por 
el incumplimiento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y resolvió 1,354.

Personal del TTAIP Cantidad

Vocales de Primera y Segunda Sala 6

Secretario Técnico 1

Abogados (especialistas y analistas legales) 11

Coordinadores legales 2

Personal administrativo y de gestión 5

Fuente: TTAIP
Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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De las resoluciones evaluadas, en 406 se analiza 
el fondo de la controversia, mientras que en 262 
se declaran improcedente el recurso sin que 
haya un análisis de fondo. Las resoluciones han 
sido seleccionadas de forma aleatoria, entre las 
que se encuentran publicadas en la página web 
del Tribunal.

Cabe indicar que, durante el 2020, no se revisó 
el mismo número de resoluciones que el año anterior debido a que durante los meses de abril y mayo 
se suspendieron los plazos de los procedimientos administrativos, por lo que el TTAIP no publicó 
resoluciones21. 

Del 2019 se evaluaron un total de 300 resoluciones, logrando la meta trazada de 15 resoluciones 
de fondo y 10 de improcedencia por mes. En el año 2020, en cambio, solo se logró el análisis de 
234 resoluciones, por la suspensión de plazos y porque en los meses de febrero, marzo, agosto y 
septiembre, el TTAIP publicó menos de 10 resoluciones de improcedencia. 

En el presente año, se logró la evaluación de 134 resoluciones. Cabe indicar que, en cuanto a las 
resoluciones de fondo, se cumplió con la meta de 15 resoluciones por mes; mientras que en las 
resoluciones de improcedencia se analizaron más de 10 mensuales considerando que en el año 
anterior se emitieron pocas resoluciones de este tipo.  

Para este informe se han analizado apelaciones interpuestas contra 322 entidades pertenecientes a 
diferentes sectores del Estado o, que tienen un régimen o naturaleza especial. Dado la alta diversidad 
de entidades, se ha realizado una clasificación teniendo en cuenta los siguientes sectores y/o 
categorías:

21 Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Aviso de sinceramiento en: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/
uploads/2020/10/AVISO-DE-SINCERAMIENTO-Final.pdf

CRITERIOS RESOLUTIVOS DEL TRIBUNAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAIII.

Para la elaboración del presente 
informe se han analizado un total 668 

resoluciones emitidas por el TTAIP, 
desde el 2019 hasta mayo de 2021.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En la categoría “Otros” se han incluido a aquellas entidades que no han podido ser clasificadas dentro 
de los demás sectores advertidos. Conforme se advierte del gráfico, solo se han presentado cuatro 
casos, lo que significa el 0,6% de la muestra22.

El 30,8% de las resoluciones estudiadas corresponden a recursos de apelación presentados contra 
organismos adscritos al Poder Ejecutivo. Además, el 9,4% de resoluciones corresponde a la categoría 
“Poder Ejecutivo”, en la que se encuentran los ministerios, el despacho presidencial y la Presidencia 
del Consejo de Ministros, propiamente dicha. 

22 De forma específica se han clasificado en la categoría de otros a dos entidades: El Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) y 
la Junta General de Propietarios del Conjunto Residencial Villa Bonita Primera Etapa.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En el caso del Poder Judicial (3,1%), se han considerado a las Cortes Superiores de Justicia, a la Corte 
Suprema, los Órganos de Control de la Magistratura y/u otros órganos que forman del Poder Judicial, 
como la Gerencia General. Por su parte, el 0,4% de la muestra corresponde al Poder Legislativo.

De otro lado, en las categorías referidas a niveles de gobierno, gobiernos regionales, municipalidades 
provinciales y distritales (41,2%), se incluyen a la entidad propiamente pero también a los distintos 
órganos que dependen de ellos. Por ejemplo, en el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima se 
incluye al Instituto Metropolitano Protransporte de Lima, el Servicio de Administración Tributaria de 
Lima y el Servicios de Parques de Lima. 

Respecto de la categoría Organismos Constitucionales Autónomos (6,7%), se ha incluido a la entidad que tiene 
dicha naturaleza, así como a los órganos que lo conforman. Por ejemplo, en el caso del Ministerio Público se 
incluye las resoluciones contra las fiscalías provinciales, comisiones especiales, junta de fiscales, entre otros. 

Finalmente, se han advertido apelaciones contra entidades que por su naturaleza se han clasificado 
como empresas privadas que brindan servicios públicos23 con un total de 12 apelaciones (1,8%); las 
empresas estatales de derecho privado24, con 18 apelaciones (2,7%); universidades públicas25, con 
15 apelaciones (2,2%); instituciones autónomas con personalidad de derecho público26 y empresas 
privadas27, con tres apelaciones cada una, lo que representa el 0,4% de la muestra.

3.1 Resoluciones que resuelven recursos de apelación en el 2019

3.1.1 Resoluciones que resuelven el fondo de la controversia

Durante el 2019, el TTAIP contó con una única sala pues la segunda recién entró en funciones en enero 
de 2020. En este primer periodo, se publicó en su portal web un total 828 resoluciones en las que se 
pronunció sobre el fondo, de las que se estudiaron 180, es decir, el 21,7%.  

• Entidades recurridas 

En este año fueron los organismos adscritos al Poder Ejecutivo (34,4%), las municipalidades distritales 
(21,2%) y las provinciales (13,3%) las entidades más recurridas por presuntas afectaciones al derecho de 
acceso a la información pública. 

23 En esta categoría podemos destacar a entidades como la Notaría “Gladys Roxanna Guerrero Paredes”, la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Telefónica del Perú S.A.A., entre otros.

24 En esta categoría podemos destacar a entidades como Sedapal, Banco de la Nación, Perúpetro S.A., entre otros.
25 En esta categoría podemos destacar a entidades como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Universidad Nacional Agraria de La 

Molina, Universidad Nacional de Cajamarca, entre otras.
26 En esta categoría podemos destacar a entidades como el Colegio de Abogados del Santa y Colegio de Notarios de Lima.
27 En esta categoría podemos destacar a entidades como el Banco de Crédito del Perú y BBVA Banco Continental S.A.A.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Entre las entidades con menor número de apelaciones están las empresas estatales de derecho privado (3,9%), 
el Poder Judicial (1,7%), el Poder Legislativo y las universidades públicas (1,1%) y las instituciones autónomas con 
personalidad de derecho público y organismos privados que brindan servicios públicos (0,6%).

• Motivos de apelación 

Del análisis de las resoluciones se han advertido diversos motivos de apelación, entre los que se 
destaca el silencio administrativo negativo (42,2%), es decir, la falta de respuesta de las entidades 
públicas a las solicitudes de acceso a la información28. El silencio administrativo negativo es el principal 
motivo en la interposición de recursos de apelación en los tres años evaluados.

También es un motivo frecuente de apelación la denegatoria por aplicación de excepciones (21,1%). Por 
ejemplo, en la Resolución N° 010307932019 29, se denegó el acceso a hojas de vida de funcionarios 
públicos, al considerar que contenían información confidencial. Al respecto, en concordancia con 
lo desarrollado por el Tribunal Constitucional, el TTAIP estableció que es posible la entrega, previo 
tachado de la información de carácter privado, como los datos de individualización o de contacto. 

Otros motivos recurrentes de apelación son la denegatoria de las entidades bajo el argumento de no 
poseer la información (11,1%), la entrega parcial de información (8,9%) o la entrega de una información 
distinta a la solicitada (5,6%). 

En este periodo, se advirtieron cuatro recursos de apelación por motivos atípicos. Un caso por 
desacuerdo con la decisión de prórroga de plazo de atención a la solicitud de acceso30, un caso por 
la restricción a la captura fotográfica de información a través del acceso directo31 y dos casos por la 
denegatoria del acceso a la información por responsabilidad del poseedor de la misma32. 

Estos últimos casos responden a solicitudes para acceder a información relacionada a procesos de 
contrataciones y adquisiciones públicas; las que fueron denegadas porque las dependencias que 
la tenían en su poder no brindaron respuesta al FRAI. Sobre esta problemática, la ANTAIP reportó 

28 Esta situación parece no coincidir con el reporte de la ANTAIP respecto a la atención de las solicitudes de acceso en el 2019. Según esta 
entidad, el 98,1% de las solicitudes recibidas por las entidades públicas que brindaron información fueron atendidas, lo que supone la 
existencia de algún tipo de respuesta o atención de parte de las entidades obligadas.

29 Resolución emitida en diciembre.
30 Resolución N° 010300392019, emitida en febrero.
31 Resolución N° 010300482019, emitida en febrero.
32 Resoluciones N° 010303182019 y 010303712019, emitidas por la Primera Sala de junio y julio, respectivamente.
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como principal motivo de desatención de las solicitudes de acceso, que el funcionario poseedor de la 
información no cumplía con entregarla al funcionario encargado de brindar respuesta a la ciudadanía. 

Queda claro que se produce una restricción injustificada al derecho de acceso a la información pública, por 
lo que las responsabilidades de los funcionarios poseedores deberían ser evaluadas por las entidades33. 

33 En concordancia con lo desarrollado en la Opinión Consultiva 030-2020-JUS/DGTAIPD, en la que establece que “(…) corresponde al FRAI 
proponer los procedimientos internos que mejoren la eficiencia en la atención de solicitudes, cuando el poseedor enfrente dificultades 
institucionales que le impidan atender el requerimiento de información; así como también comunicar a la autoridad instructora de la entidad 
la comisión de una presunta infracción de la LTAIP por parte del poseedor”.
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La denegatoria por silencio administrativo negativo se ha presentado con mayor incidencia en las 
municipalidades distritales y los organismos adscritos al Poder Ejecutivo, y en menor medida en 
entidades como el Poder Legislativo y Poder Judicial. En el caso de los organismos constitucionalmente 
autónomos y las empresas privadas que brindan servicios públicos, no se advierte caso alguno en el 
que el motivo de apelación haya sido el silencio administrativo.

Por su parte, las apelaciones por la aplicación de las excepciones o porque la entidad obligada no 
posee la información también presentan mayor incidencia en los gobiernos locales y organismos 
adscritos al Poder Ejecutivo; mientras que las apelaciones por entrega parcial de información se han 
presentado en mayor medida en instituciones como el Poder Ejecutivo y sus organismos adscritos.

De otro lado, fueron escasos las denegatorias por falta de claridad del pedido, dos casos se presentaron 
en municipalidades provinciales y seis en organismos adscritos al Poder Ejecutivo. Por ejemplo, en la 
Resolución N° 01030266201934, el TTAIP advirtió que la Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca 
vulneró el derecho de acceso a la información del ciudadano al considerar como no presentada la 
solicitud, pese a que cumplió con aclarar el pedido formulado. 

En cuanto a la denegatoria de acceso a la información por considerar el pedido fuera de los alcances de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública, encontramos 7 casos, que representan el 3,9% 
de las resoluciones evaluadas, con una mayor incidencia en los organismos adscritos al Poder Ejecutivo.

Finalmente, se presentó un solo recurso de apelación por la aplicación de costos de reproducción de 
la información. En la Resolución N° 01030513201935, el TTAIP declaró fundado el recurso presentado 
contra la Municipalidad Provincial de Cajatambo, porque no existía documento que acreditase que el 
costo de reproducción determinado por la entidad apelada haya sido debidamente diligenciado.

• Sentido de las resoluciones

En 8 de cada 10 casos, el TTAIP declaró que la entidad obligada afectó el derecho de acceso a la 
información pública del apelante. 

Existe un alto grado de fundabilidad, en el 68,9% se declaró fundado todo el recurso de apelación, 
mientras que en el 12,2% se declaró fundada una parte de las pretensiones sobre transparencia y acceso 
a la información pública reclamadas. En este mismo grupo se considera el 9.4% en el que se concluyó 
el proceso por sustracción de la materia, lo que significa que durante el procedimiento y antes de la 
emisión de un pronunciamiento, la entidad cumplió con la entrega de la información solicitada.

34 Resolución emitida en junio.
35 Resolución emitida en septiembre.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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De la muestra evaluada, solo se han presentado 15 casos (8,3%) en los que no se amparó el derecho y 
2 apelaciones concluidas por desistimiento del recurrente (1,1%). 

• Resoluciones que declararon fundada la apelación

De las 146 resoluciones en las que se estimó, total o parcialmente, el recurso de apelación se han 
advertido ciertos criterios recurrentes. 

En el 54,1% de las resoluciones que acogieron los recursos de apelación, el TTAIP consideró que las 
entidades apeladas no justificaron debidamente la denegatoria del acceso a la información. Este 
criterio ha sido usado cuando las entidades apeladas han denegado la información sin realizar una 
debida motivación, conforme lo exige el artículo 13 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública. 

Así, en la Resolución 01030661201936, el solicitante requirió la Municipalidad Provincial del Callao 
copia de un memorando emitido por la Procuraduría Municipal a la Gerencia de Personal. La entidad 
denegó el acceso argumentando que dicha información era confidencial, pues su difusión revelaría 
la estrategia judicial de la entidad en un proceso contencioso administrativo, para lo cual empleó el 
numeral 4 del artículo 17 de la LTAIP.

Tras la evaluación, el TTAIP consideró que la entidad no había motivado debidamente la restricción al 
acceso a la información pública, toda vez que no explicó al recurrente que el contenido del documento 
correspondería a una estrategia de defensa de la entidad, declarando fundado el recurso de apelación 
bajo dicho criterio. 

De otro lado, en el 21,9% de casos, el TTAIP determinó que la información solicitada a las entidades 
obligadas era de acceso público, por lo que debía ser entregada a las o los solicitantes. Estos casos 
se presentan, por ejemplo, cuando se requiere información respecto a la gestión o al ejercicio de 
funciones de los gobiernos locales37.

Asimismo, en el 17,1% de las resoluciones acogidas, el TTAIP estableció que las entidades no desvirtuaron 
la presunción de publicidad o de la existencia de la información solicitada. Este criterio se ha utilizado 
especialmente en aquellos casos en que las entidades no brindaron respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información38.

36 Resolución emitida en octubre.
37 Resoluciones N° 010301562019, N° 010301402019 emitidas en abril y la N° 010304562019 emitida en agosto.
38 Resolución N° 010306792019 emitida en octubre y Resolución N° 010307222019 emitida en noviembre.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Finalmente, el Tribunal determinó que no existía documento que acreditara la entrega de información 
solicitada en 3,4%, ello pese a que las entidades señalaban haber realizado alguna notificación 
electrónica a los solicitantes39. En el mismo número de casos, se advirtió que la información fue 
entregada, pero en un formato distinto al solicitado40.

• Disposiciones establecidas por el Tribunal

Como consecuencia de la declaratoria de fundabilidad de las apelaciones, el Tribunal ordena a las 
entidades obligadas a realizar determinadas acciones, muchos de ellas vinculadas con la entrega 
efectiva de la información pública requerida. 

Como se puede apreciar, en el 93,8% de las apelaciones que fueron declaradas fundadas, el TTAIP ordenó 
la entrega de la información solicitada. En seis de estos casos, esta disposición vino aparejada al deber 
de tachar aquellos datos personales que no están dentro de la esfera de lo público, previo a la entrega. 

Por ejemplo, en la Resolución 01030041201941, el apelante requirió a la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de la Libertad información respecto a solicitudes y expedientes completos de subsidio 
de maternidad que ostentaba. Frente a la denegatoria, el TTAIP consideró que la entidad no había 
brindado una respuesta conforme a ley, por lo que correspondía la entrega de la información solicitada 
previo tachado de los datos personales que pudiese afectar la intimidad personal.

Por otro lado, en 3 casos (2%) de las resoluciones que acogen los recursos de apelación, el Tribunal 
dispuso la entrega de la información solicitada o, en su defecto, la comunicación de su inexistencia al 
solicitante, de forma clara y precisa.

Además, en 2 únicos casos se dispuso el encausamiento de la solicitud de acceso. Por ejemplo, en la 
Resolución 01030872201942, el solicitante requirió al Colegio de Notarios de Apurímac las resoluciones 
finales emitidas por su Tribunal de Honor. Se denegó el pedido porque lo solicitado no obraba en 
su poder, toda vez que dichas resoluciones fueron remitidas en apelación al Consejo del Notariado 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En este caso, el TTAIP estimó que el Colegio debió 
reencausar la solicitud de información al Consejo del Notariado para su atención, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública del recurrente.

39 Resolución N° 010305482019 emitida en septiembre.
40 Resolución N° 010300082019 emitida en enero.
41 Resolución emitida en febrero.
42 Resolución emitida en diciembre,

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Ahora bien, casi en la totalidad (98,6%) de las resoluciones con pronunciamiento a favor del apelante, 
el TTAIP ordena a las entidades obligadas a informar sobre el cumplimiento de las mismas. Solo en dos 
casos, emitidos en julio y diciembre43, no se advirtió dicha disposición a pesar que se declaró fundado 
en parte el recurso de apelación. 

Finalmente, encontramos dos casos en los que se dispuso la reconstrucción de la información 
solicitada por los apelantes, en un plazo razonable, uno contra el Ministerio de Economía y Finanzas y 
la Municipalidad Distrital de Comas44.

• Resoluciones que declararon infundada la apelación

Por otra parte, de las 15 resoluciones en las que se declaró infundada la apelación, se advirtieron 
dos criterios recurrentes: i) se determinó que la información solicitada no era exigible vía acceso a la 
información pública y ii) se consideró que la entidad apelada cumplió con el procedimiento legal.

De estos casos, encontramos que en el 73,3% de las resoluciones el Tribunal determinó que las 
entidades apeladas habían cumplido con el procedimiento legal para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información pública, mientras que en el 26,7% se consideró que la información solicitada 
no resultaba exigible vía acceso a la información pública.

Al respecto, destacamos que en la Resolución 01030205201945, el TTAIP conoció de la solicitud 
presentada al Despacho Presidencial para acceder a los correos recibidos y emitidos por el entonces 
presidente Martín Vizcarra, vía correo electrónico. La entidad entregó la información solicitada a través 
del formato digital PDF; no obstante, la solicitante consideró vulnerado su derecho de acceso a la 
información pública porque se le habría entregado una información distinta a la solicitada.

En dicho caso, el TTAIP determinó que el Despacho Presidencial cumplió con el procedimiento legal 
para la entrega de la información solicitada y que el uso del formato PDF se encontraba justificado, 
toda vez que permitía el tachado de la información de índole personal que no constituía de acceso 
público. En ese sentido, se declaró infundado el recurso de apelación. 

Por otra parte, en la Resolución 01030467201946 el TTAIP declaró infundada una apelación presentada 
contra la Municipalidad Distrital de Antioquía, en la que se le requirió la expedición de una partida 
de bautizo. El Tribunal consideró que la información solicitada no se encontraba en posesión de la 
entidad y no tenía la obligación de crearla o producirla, por lo que determinó que no resultaba exigible 
a la entidad bajo los alcances de la LTAIP.
 

43 Resoluciones N° 010304092019 y N° 010308332019, emitidas en julio y diciembre, respectivamente.
44 Resolución emitida en mayo.
45 Resolución emitida en mayo.
46 Resolución emitida en agosto.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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• Derechos que se protegen mediante las solicitudes de acceso

De las resoluciones seleccionadas, se ha procedido a evaluar e identificar aquellos derechos que los 
solicitantes habrían pretendido ejercer a través del acceso a la información pública. 

Tanto la Constitución Política como la LTAIP establece que toda persona tiene el derecho a solicitar sin 
expresión de causa la información que se encuentre en poder de las entidades públicas. No obstante, 
del texto de las resoluciones se puede inferir que a través de las solicitudes de acceso a la información 
la ciudadanía pretende salvaguardar otros derechos fundamentales. 

En ese sentido, en el 76,1% de casos, las y los solicitantes de acceso a la información pública pretendieron 
ejercer su derecho de participación ciudadana, al requerir información sobre contrataciones públicas47, 
sobre el personal de las entidades públicas48, sobre resoluciones, memorandos o documentos que 
emiten las entidades obligadas49, entre otros.

Otro de los derechos más recurrentes es el derecho al acceso a la justicia (7,7%), al requerirse información 
relacionada a demandas interpuestas ante los órganos de justicia o sus criterios de resolución50; y el 
derecho a la salud (6,1%), al requerir información de registros sanitarios o informes médicos51.

En menor medida se observaron casos en los que se pretendió ejercer el derecho a la propiedad 
(3,3%)52, el derecho a la educación (2,2%)53, el derecho a la pensión (1,7%)54 y el derecho a la identidad 
(1,7%)55. Finalmente, se detectó un solo caso referido a los derechos laborales56, al derecho al acceso al 
agua57 y al derecho a un ambiente sano y equilibrado58.

47 Resolución N° 010301902019 emitida en mayo.
48 Resolución N° 010301482019 emitida en abril.
49 Resolución N° 010300742019 emitida en marzo.
50 Resolución N° 010307372019 emitida en noviembre.
51 Resoluciones N° 010307782019 y N° 010301412019, emitidas en noviembre y abril, respectivamente.
52 Resolución N° 010300902019 emitida en marzo.
53 Resolución N° 010300762019 emitida en marzo.
54 Resolución N° 010300992019 emitida en marzo.
55 Resolución N° 010300382019 emitida en febrero.
56 Resolución N° 010301942019 emitida en mayo.
57 Resolución N° 010300332019 emitida en febrero.
58 Resolución N° 010303002019 emitida en junio.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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3.1.2. Resoluciones de improcedencia

En el 2019, el TTAIP publicó un total de 309 resoluciones de improcedencia, de las que se eligieron 
y evaluaron aleatoriamente 12059.  En el mes de agosto y octubre se emitieron el mayor número de 
resoluciones que declararon improcedente los recursos de apelación. 

De las resoluciones seleccionadas se advirtió que corresponde en su mayoría a los organismos 
adscritos al Poder Ejecutivo (41,7%), seguido por las municipalidades distritales (21,7%), por los 
Organismos Constitucionales Autónomos y el Poder Ejecutivo, con el 7,5% cada uno.

En menor medida encontramos las municipalidades provinciales y el Poder Judicial (4.2%); las empresas 
estatales de derecho privado, los gobiernos regionales y las empresas privadas que brindan servicios 
públicos (3.3%); las universidades públicas y las empresas privadas (1.7%); así como las instituciones 
autónomas con personalidad de derecho pública (0.8%). 

• Motivos de apelación 

Durante el año 2019, se detectaron un grupo de resoluciones en las que el TTAIP no especificó los 
motivos de apelación. Estos casos representaron el 50%, superando las correspondientes al silencio 
administrativo negativo (34,2%). También se encontraron apelaciones interpuestas por desacuerdo en 
la aplicación de excepciones y por la entrega parcial de la información requerida (2,5%).

59 De acuerdo a las resoluciones publicadas en el portal web del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Recuperado de: 
https://www.minjus.gob.pe/resoluciones-ttaip/

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En cuanto a las resoluciones en las que no se advirtió el motivo de apelación60, el TTAIP se limitó a desarrollar 
aspectos muy generales de la solicitud, por ejemplo, la fecha de presentación y el documento con el cual 
se atendió o denegó el pedido por parte de la entidad de la administración pública; y detallar o citar el 
contenido de la solicitud, más no la respuesta de la entidad que motivó la presentación de la apelación.

Así, por ejemplo, en la Resolución 01020012201961, el TTAIP solo hizo referencia al documento mediante 
el cual la entidad apelada atendió la solicitud, sin dar mayores detalles de los fundamentos que se 
emplearon. En la Resolución 01020073201962, se determinó que la Municipalidad Distrital de El Agustino 
denegó la entrega de la información solicitada a través de la Carta N.º 008-2019-SEGE-MDEA, que 
contiene el Informe N.º 012-2019-UADA/MDEA; no obstante, tampoco se precisaron los fundamentos 
empleados en la respuesta denegatoria. 

Otro motivo frecuente de apelación es la denegatoria ante el silencio administrativo, el cual se 
presentó en casi todas las entidades evaluadas, con excepción de las empresas privadas que brindan 
servicios públicos. En la Resolución 01020127201963, se advirtió que la entidad apelada no respondió 
la solicitud por lo que determinó que se había producido una situación de denegatoria por silencio 
administrativo. Seguidamente, el TTAIP declaró la improcedente de la apelación por considerar que 
esta se enmarcaba en el derecho de petición, y no de acceso a la información pública. 

Por otro lado, en cuanto a la entrega parcial de información, en la Resolución 01020225201964, se 
describe la solicitud de acceso a la información presentada ante el Servicio Nacional de Sanidad Agraria-
SENASA, que fue atendida parcialmente. En dicha oportunidad, el TTAIP declaró el improcedente 
recurso por haber sido presentado fuera del plazo de los quince días hábiles contados desde el día 
siguiente de recibida la respuesta, debido a ello no se pronunció sobre el fondo. 

En cuanto a la denegatoria del acceso a la información por aplicación de excepciones, destaca la 
Resolución 01020312201965 en la que el recurrente requirió al Ejército del Perú un informe del 
procedimiento administrativo disciplinario seguido en su contra. La entidad denegó el acceso bajo el 
argumento del carácter confidencial de la información. Al respecto, el TTAIP consideró que el acceso 
al expediente del apelante se enmarcaba en el derecho a la defensa y no de acceso a la información, 
por lo que se declaró incompetente para la resolución del caso.

60 Resolución N° 010201312019 del mes de julio, Resolución N° 010201702019 del mes de agosto, Resolución N° 010202012019 del mes de 
setiembre y Resolución N° 010202662019 del mes de noviembre.

61 Resolución emitida en enero.
62 Resolución emitida en mayo
63 Resolución N° 010201272019, emitida en julio.
64 Resolución emitida en octubre.
65 Resolución emitida en diciembre.
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Sobre las denegatorias por no poseer la información, está la Resolución 01020034201966 en la que la 
Municipalidad Metropolitana de Lima alegó no poseer información relacionada a convenios de compras 
celebrados contras entidades. El TTAIP determinó que existían recursos de apelación sobre la misma 
materia en dicha instancia, por lo que dispuso su acumulación, y finalmente, declaró su improcedencia 
por haber sido presentados extemporáneamente.

• Motivos de improcedencia 

El principal sustento para la declaratoria de improcedencia es que los casos analizados no se enmarcan en 
el derecho de acceso a la información pública o escapan a las competencias fijadas para el TTAIP (51,7%).   

Este alto porcentaje alerta sobre un desconocimiento respecto a la naturaleza del derecho de acceso 
a la información pública y su diferencia con otros derechos como el de acceso al expediente en el 
marco del derecho de defensa, el derecho de petición o el de autodeterminación informativa. 

Por ejemplo, en la Resolución 01020035201967, el recurrente requirió a la Policía Nacional del Perú que 
se le informe si la pensión de su representada seguía siendo abonada a la Dirección de Economía 
de la PNP o, de no ser así, se le entregue copia del documento mediante el cual se suspendió tal 
abono. El TTAIP se declaró incompetente, al considerar que el pedido se enmarcaba en el derecho de 
autodeterminación informativa, y no de acceso a la información pública. 

En otro grupo de casos, el TTAIP se declaró incompetente en tanto los recursos de apelación fueron 
interpuestos antes que iniciara funciones oficialmente, lo que sucedió el 16 de setiembre de 2017. Cabe 
recordar que la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 1353 estuvo condicionada a la publicación del 
decreto supremo que aprobara su reglamento y del decreto supremo que modificara el ROF del MINJUS68. 

Por otra parte, son recurrentes los casos en los que la ciudadanía recurre al TTAIP fuera del plazo, 
ya sea de forma prematura69 o extemporánea70. Esta situación también nos alerta sobre una falta de 
conocimiento en cuanto al rol que cumple esta institución y de los plazos que deben observarse para 
que el recurso de apelación sea debidamente recibido y tramitado. 

La presentación extemporánea del recurso de apelación representó el 40% del total de resoluciones 
evaluadas. En la Resolución 01020021201971, el TTAIP declaró la improcedencia de la apelación presentada 
contra el Fondo MiVivienda, sin mayor pronunciamiento sobre el fondo. Por su parte, la presentación 

66 Resolución emitida en marzo.
67 Resolución emitida en marzo.
68 Resolución N° 010200252019 y Resolución N° 010200262019 emitidas en febrero.
69 Resolución N° 010203032019 emitida en diciembre.
70 Resolución N° 010203102019 emitida en diciembre
71 Resolución emitida en febrero.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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prematura del recurso representó el 8,3%. En la Resolución 01020303201972, el recurrente interpuso 
apelación contra la Municipalidad Distrital de Chilca por supuesto silencio administrativo negativo; no 
obstante, el TTAIP advirtió que el plazo que tenía la entidad para responder aún se encontraba vigente.

Ahora bien, dentro de las resoluciones por incompetencia, en el 25,8% se advirtió que la pretensión 
del recurrente estaba orientado a garantizar su derecho de autodeterminación informativa, mientras 
que en el 5% a garantizar el derecho de acceso al expediente administrativo. Así, en la Resolución 
01020060201973 el TTAIP señaló que, en concordancia con el numeral 1.19 del artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley 27444, el acceso permanente a un expediente es un principio que obliga a la 
autoridad administrativa a facilitar a sus administrados aquella información que se enmarque en un 
procedimiento bajo el cual el recurrente es parte.

Otro elemento que suele confundirse con el de acceso a la información, es el de petición (6,7%), 
regulado en el artículo 122.1 de la Ley 27444. Por ejemplo, en la Resolución 01020013201974, el TTAIP 
declaró improcedente la apelación presentada contra ELECTRONORESTE S.A., en la que se efectuaba 
dos consultas relacionadas al suministro de energía y su potencia.

Por otra parte, también suele confundirse el derecho de acceso con el principio de colaboración 
entre entidades públicas, regulado en el numeral 5 del artículo 87.2 de la Ley 27444. En la Resolución 
01020071201975, el TTAIP denegó la apelación interpuesta contra la Municipalidad Provincial de Canta, en 
el que el alcalde de la Municipalidad de Huaros le requería información relacionada a la gestión municipal.

En efecto, existe un criterio de colaboración por el cual las entidades deben brindar respuesta de 
manera gratuita y oportuna a las solicitudes de información formuladas por otra entidad pública en el 
ejercicio de sus funciones, que se encuentra fuera de los alcances del acceso a la información pública. 

Finalmente, dentro de la categoría otros (12,5%) se han incluido aquellos casos en los que se presentaba 
alguna queja o denuncia contra la entidad pública. A modo de ejemplo, en la Resolución 010320205201976, 
el recurrente interpuso una denuncia contra la directora de unidad de gestión educativa local UGEL-
Piura, por su presunta impunidad frente a denuncias presentadas. El TTAIP recalcó que la solicitud de 
la recurrente no correspondía al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que no 
era competente para conocer su recurso de apelación.

72 Resolución emitida en diciembre.
73 Resolución emitida en abril.
74 Resolución emitida en enero.
75 Resolución emitida en mayo.
76 Resolución emitida en septiembre.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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• Disposiciones establecidas por el Tribunal 

De las 120 resoluciones evaluadas, en 53 de ellas, el TTAIP dispuso acciones adicionales a pesar de 
determinar la improcedencia del recurso de apelación. 

Tal como se observa, en 35 resoluciones se ordenó que los expedientes evaluados sean derivados 
a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales77, a fin de que esta actúe conforme sus 
competencias, al advertir que el sustento del recurso era salvaguardar el derecho a la autodeterminación 
informativa y/o acceder a información contenida en expedientes administrativos del solicitante. De 
otro lado, en 18 resoluciones se ordenó la derivación de los actuados a una instancia superior dentro 
de la misma entidad apelada78. 

3.2 Resoluciones que resuelven recursos de apelación en el 2020 

En el 2020, el TTAIP publicó un total de 990 resoluciones de fondo, 545 emitidas por la Primera Sala 
y 445 por la Segunda. Entre las resoluciones publicadas se advirtió que algunas de improcedencia 
fueron colocadas dentro del grupo de las resoluciones de fondo79.

3.2.1. Resoluciones que resuelven el fondo de la controversia

Se seleccionaron al azar 151 resoluciones en las que el TTAIP se pronuncia sobre el fondo, sin considerar 
los meses de abril y mayo en los que se suspendió labores por el inicio del estado de emergencia 
sanitaria. De ellas, el 49,7% corresponden a resoluciones emitidas por la Primera Sala, mientras que el 
50,3% a la Segunda Sala.

• Entidades recurridas

Las municipalidades distritales (34,4 %) y los organismos adscritos al Poder Ejecutivo (23,8%) fueron las 
entidades más recurridas vía apelación. Esta situación se mantiene desde el 2019. 

77 Resolución N° 010200912019 emitida por la Primera Sala, en junio.
78 Resolución N° 010201682019 emitida por la Primera Sala, en agosto.
79 Por ejemplo, las resoluciones N° 010309892020 y N° 020305652020 declaradas improcedentes, se encuentran dentro de las resoluciones 

de fondo en junio y diciembre, respectivamente.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Los ministerios y la Presidencia del Consejo de Ministros, como parte del Poder Ejecutivo, presenta un 
11,3% de las resoluciones evaluadas, mientras que las Municipalidades Provinciales un 9,3%.

Por su parte, entre las instituciones con menos recursos de apelación tenemos al Poder Judicial 
(3,3%), las instituciones autónomas con personalidad de derecho público (2%), las empresas privadas 
que brindan servicios públicos (2%), las universidades públicas y las empresas estatales de derecho 
privado ambas con el 1,3% y finalmente, el Poder Legislativo con el 0,7%.

Las municipalidades distritales, y los órganos que de ellos dependen, presentan la mayor cantidad de 
apelaciones por parte de los y las recurrentes. Esta situación guarda relación con el hecho de que ante 
estas entidades se presentan la mayor cantidad de solicitudes de acceso a la información pública. 

• Motivos de apelación 

Por segundo año consecutivo, el silencio administrativo negativo (49%) es el principal motivo de 
apelación de las solicitudes de los y las recurrentes. 

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En la Resolución 02030443202080, la Segunda Sala conoció la apelación presentada contra la 
Municipalidad Provincial de Tacna, por no haber emitido respuesta luego de transcurrido el plazo 
de la prórroga. La entidad argumentó que la oficina a la que se le requirió la información no tenía 
la suficiente capacidad logística para responder conforme al plazo legal. Al respecto el TTAIP fue 
enfático en señalar que es un deber de la entidad adecuar su infraestructura para permitir el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública.

Es también motivo frecuente de apelación la denegatoria por considerar que la información está 
fuera del alcance de la LTAIP (13,9%). Bajo esta justificación encontramos dos casos particulares en 
los que las entidades denegaron las solicitudes por considerar que la información sobre servicios y/o 
eventos estaban en proceso de aprobación y publicación81. En ambos casos, el TTAIP consideró que 
las entidades debían entregar la información requerida.

En el 2020, tuvo una menor incidencia las denegatorias porque la información no está disponible en 
el formato solicitado o aquellas relacionadas a los costos de reproducción. En este último supuesto, 
se encontraron casos en los que la entidad exigió un pago por concepto de búsqueda82, por concepto 
de fedateo83 y por copias a pesar que los recurrentes solicitaron la información de manera virtual84.

En los cuatro casos, el TTAIP protegió el derecho de acceso a la información de los recurrentes 
determinando que las situaciones de cobro fueron una barrera burocrática innecesaria para el ejercicio 
de los derechos ciudadanos.

Conociendo los motivos frecuentes de apelación, a continuación, se muestra el análisis de las cifras de 
motivos de apelación, de forma desagregada, según el grupo de entidades apeladas:

80 Resolución emitida por la Segunda Sala en noviembre.
81 Resolución N° 010300022020 emitida por la Primera Sala, en enero y Resolución N° 020305232020 emitida por la Segunda Sala, en diciembre.
82 Resolución N° 010301992020 emitida por la Primera Sala, en febrero.
83 Resolución N° 020300682020 emitida por la Segunda Sala, en junio.
84 Resolución N° 020305682020 emitida por la Segunda Sala, en diciembre y la Resolución N° 010309492020 emitida por la Primera Sala, en 

diciembre.
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La denegatoria por silencio administrativo negativo se presenta con mayor frecuencia en las solicitudes 
que atienden las municipalidades distritales85 y los organismos adscritos al Poder Ejecutivo86. Cabe 
precisar que el silencio se configura cuando transcurre el plazo legal y la entidad no respondió la 
solicitud, pero también cuando se solicita una prórroga en una comunicación remitida fuera de plazo87 
o se emite una respuesta cuando el caso ya se encontraba en apelación ante el Tribunal88.

La interposición de apelaciones porque la información requerida estaba fuera de los alcances de la 
ley representan el 13.9%89, por la entrega parcial de la información un 9,3%90, mientras que por la 
aplicación de excepciones un 6%. La mayor cantidad de estas apelaciones fueron presentadas contra 
los organismos adscritos al Poder Ejecutivo. 

De otro lado, solo se registraron 2 casos (1,3%) en los que la entidad alegó que la información no 
se encontraba disponible en el formato solicitado. En uno de los casos, el solicitante requirió a la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa copias de diversos documentos91. La entidad 
respondió pidiéndole que se apersone para que acceda y recabe la documentación que considere 
pertinente, ya que no se le podía otorgar todos los documentos en el formato solicitado. Al respecto, 
el TTAIP resolvió que el requerimiento de acercarse a recabar la información era incongruente con la 
solicitud presentada, y declaró fundada la apelación.

Por otra parte, la entrega de información distinta a la solicitada representa un 4,6% volviendo a incidir 
en ella las municipalidades distritales, los organismos adscritos al Poder Ejecutivo y los organismos 
constitucionalmente autónomos.

• Sentido de las resoluciones 

A comparación del año anterior, en el 2020, las decisiones del TTAIP que declararon fundadas todas 
las pretensiones del reclamante se incrementaron en un 13,9%; mientras que las decisiones que 
declararon fundada algunas de las pretensiones se redujo de 12,2% a 4%. 

En cuanto a las decisiones declaradas infundadas o a las concluidas por desistimiento, no hubo mucha 
variación respecto al año anterior. En el 2020, estas representaron un 7,3 %, y 1,3 %, respectivamente. 

85 Resolución N° 010300232020 emitida por la Primera Sala, en enero; la Resolución N° 010302022020 emitida por la Primera Sala, en febrero; 
la Resolución N° 020300122020 emitida por la Segunda Sala en febrero y la Resolución N° 010304142020, emitida por la Primera Sala julio.

86 Resolución N° 020300812020, emitida por la Segunda Sala en junio y la Resolución N° 020303152020 emitida por la Segunda Sala, en setiembre.
87 Resolución N° 020305932020 emitida por la Segunda Sala, en diciembre.
88 Resolución N° 020305112020 emitida por la Segunda Sala, en noviembre.
89 Resolución N° 020302152020 emitida por la Segunda Sala, en agosto.
90 Resolución N° 010303942020 emitida por la Primera Sala, en junio.
91 Resolución N° 020300302020 emitida por la Segunda Sala, en marzo
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Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Respecto a las concluidas por sustracción de la materia, la incidencia se redujo de 9,4% a 4,7%, lo que 
significa que menos entidades entregan la información una vez iniciado el procedimiento de apelación 
ante el Tribunal.
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Mientras que la Primera Sala del TTAIP emitió más resoluciones infundadas, la Segunda Sala emitió 
más fundadas. 

• Resoluciones que declararon fundada la apelación

De las 131 resoluciones en las que se estimó, total o parcialmente, el recurso de apelación se han 
advertido ciertos criterios recurrentes. 
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En el 32,8% el TTAIP consideró que la información solicitada era de carácter público, por lo que 
resultaba necesario la entrega al solicitante. De ahí, en el 29,8% de casos, el TTAIP advirtió que las 
entidades que negaron las solicitudes de acceso no justificaron correctamente esta decisión, bajo los 
parámetros emitidos por el Tribunal Constitucional.  

En la Resolución 02030449202092 se advirtió una falta de justificación en la denegatoria de acceso 
a los videos de vigilancia del Consulado General del Perú en Miami. En la denegatoria, la entidad 

92 Resolución N° 020304492020 emitida por la Segunda Sala, en noviembre.
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afirmó simplemente que la información no se enmarcaba en los alcances de la LTAIP por contener 
datos personales; no obstante, el TTAIP consideró que la información sí era de acceso público y que 
correspondía su entrega previa disociación de los datos personales que pudieran contener.  

Este caso es un claro ejemplo de que el TTAIP garantiza el principio de publicidad y, al mismo tiempo, 
la protección de datos personales que puedan estar contenidos en los documentos o información 
pública. Para ello es necesario aplicar técnicas de disociación o anonimización antes de entregar la 
información requerida.  

Por su parte, en el 28,2% de casos se advirtió que las entidades obligadas no desvirtuaron correctamente 
la presunción de publicidad, es decir, no aportaron argumentos necesarios que demuestren que la 
información solicitada se encontraba protegida por algún supuesto legal de excepción93.

De otro lado, en un solo caso (0,8%) el TTAIP consideró que la información se entregó en un formato 
diferente al solicitado, lo que constituyó una afectación al derecho de acceso a la información. El 
caso fue presentado contra el Instituto Peruano del Deporte-IPD, por no remitir la información 
requerida vía correo electrónico, sino a través de un enlace electrónico que permitía se descargue la 
documentación.94

• Disposiciones establecidas por el Tribunal

En atención a la fundabilidad de las apelaciones evaluadas, el Tribunal ordenó una serie de disposiciones 
para efectivizar el acceso a la información.

En todas las resoluciones en las que el TTAIP declaró fundada la apelación, en todo o en parte, se 
solicita a la entidad que informe sobre su cumplimiento, en un plazo de cinco días hábiles. 

Además, en el 85,5% de casos se ordenó únicamente la entrega de la información solicitada. Por 
ejemplo, en la Resolución 01030148202095, el TTAIP ordenó a la Municipalidad Distrital de Magdalena 
entregar copias del registro de visitas oficiales. Si bien la entidad manifestó que no contaba con 
un registro en físico, el Tribunal determinó que sí tenía la obligación de publicarla en su Portal de 
Transparencia, de donde podía ser extraída y entregada en el formato solicitado por el recurrente.

93 Resolución N° 020304412020, emitida por la Segunda Sala, en noviembre.
94 Resolución N° 010309682020, emitida por la Primera Sala, en diciembre.
95 Resolución emitida por la Primera Sala, en febrero.
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En este grupo también se detectaron casos en los que el TTAIP estableció la protección de ciertos 
datos personales o de información que se podría enmarcar en alguna excepción, previa a la entrega. 
Se destaca la Resolución N° 01030090202096, contra la Municipalidad Distrital de Punta Negra, en los 
que se solicitó información sobre el estado de cuenta de un préstamo de la comuna y los movimientos 
bancarios de dos cuentas de la entidad. 

Al respecto, el TTAIP resolvió que, si bien la entidad no se encontraba obligada a dar información a 
terceros sobre las operaciones pasivas bancarias, sí debía entregar datos sobre el estado de cuenta 
del préstamo, protegiendo aquella información que se enmarcase dentro del secreto bancario.

De otro lado, resulta particular que en dos resoluciones97 (1,5%), el TTAIP haya dispuesto que la entidad 
obligada entregue la información o, en su defecto, acredite y comunique su inexistencia, o encause la 
solicitud presentada por el ciudadano. 

Aunado a ello, se detectaron dos únicos casos (1,5%) en los que se determinó el encausamiento de 
la solicitud presentada98. En la Resolución 01030968202099, el TTAIP ordenó al Instituto Peruano 
de Deporte, encausar la solicitud al advertir que, aunque la entidad entregó parte de la información 
solicitada, negó un extremo bajo el argumento que dicha información estaba a cargo de otra oficina.

Finalmente, encontramos un caso en el que el TTAIP ordenó al Ministerio de Defensa que realice la 
búsqueda de la información solicitada y comunique los resultados al solicitante, conforme lo establece 
el artículo 27 del Reglamento de la LTAIP100.

• Resoluciones que declaran infundadas las apelaciones

Conforme se ha indicado anteriormente, solo en el 7,3% de las resoluciones evaluadas el TTAIP declaró 
infundadas las apelaciones. De forma similar que el año anterior, se advirtieron dos criterios utilizados 
por el Tribunal para no acoger los argumentos presentados por los apelantes.

En el 63,3%, el TTAIP determinó que la información solicitada no era exigible vía acceso a la información 
pública. En la Resolución N° 010300482020101 se resolvió la apelación presentada contra la Universidad 
de San Martin de Porres, por la denegatoria de acceso a copias simples de todos los contratos de 
trabajo celebrados entre el centro de estudios y un docente. 

96 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
97 Resolución N° 010304792020 emitida por la Primera Sala y Resolución 020301032020 emitida por la Segunda Sala, ambas de julio.
98 Resolución N° 010309682020 emitida por la Primera Sala, en el mes de diciembre y la Resolución 020302712020 emitida por la Segunda Sala, 

en setiembre.
99 Resolución emitida por la Primera Sala, en diciembre.
100 Resolución N° 010303852020 emitida por la Primera Sala, en junio.
101 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
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El TTAIP coincidió con la entidad en que la información no era exigible vía acceso a la información, ya 
que no se trataba de un pedido sobre los servicios públicos que brinda, sus tarifas ni las funciones 
administrativas que ejerce. 

De otro lado, en el 36,4% el TTAIP consideró que la entidad apelada cumplió con el procedimiento 
legal en el trámite de las solicitudes. Así, en la Resolución N° 010304012020102 se denegó la apelación 
presentada contra el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en la que se solicitaba información 
sobre los internos del Penal Ancón 1, los contagiados de COVID-19, fallecidos, entre otros.

El TTAIP advirtió que la entidad ya había encausado la solicitud al INPE, dependencia encargada de 
poseer dicha información, por lo que cumplió con el procedimiento legal.

Finalmente, se presentó un bajo número de resoluciones en las que se declaró la conclusión del proceso 
por el desistimiento del apelante o la sustracción de la materia por la entrega de la información.

• Derechos que se protegen mediante las solicitudes de acceso

En su condición de derecho llave, a través del acceso a la información pública la ciudadanía busca 
ejercer otros derechos fundamentales como el de participación ciudadana, salud, educación, entre 
otros. La determinación de los derechos parte de una inferencia de la información requerida, en tanto 
las solicitudes no necesitan justificación alguna. 

En el 2020, en la mayoría de casos se habría buscado ejercer el derecho a la participación ciudadana, 
a fin de fiscalizar las actuaciones de las y los funcionarios públicos y las entidades involucradas. 
Las solicitudes más recurrentes responden a contratos de obras públicas o eventos organizados 
por los gobiernos municipales103, información vinculada con la contratación de personal en las 
entidades públicas, pagos de algunos de los trabajadores104 o documentos sobre los procesos de su 
contratación105.

Otros derechos que se habrían buscado ejercer a través del acceso a la información son: derechos 
laborales106, derecho a la salud107, derecho a la seguridad ciudadana108, derecho de acceso a la justicia, 

102 Resolución emitida por la Primera Sala, en julio.
103 Resolución N° 020300532020 emitida por la Segunda Sala, en marzo.
104 Resolución N° 020300362020 emitida por la Segunda Sala, en marzo.
105 Resolución N° 010302172020 emitida por la primera Sala, en febrero.
106 Resolución N° 020300302020 emitida por la Segunda Sala, en marzo.
107 Resolución N° 020305112020 emitida por la Segunda Sala, en noviembre.
108 Resolución N° 020300122020 emitida por la Segunda Sala, en febrero.
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derecho a la autodeterminación informativa109, derecho a la educación110. y derecho de propiedad111. 
Finalmente, entre los motivos menos recurrentes destaca el derecho de acceso a la función pública 
en condiciones de igualdad112 y el derecho a una alimentación sana.

3.2.2. Resoluciones de improcedencia

En el 2020, el TTAIP emitió un total de 155 resoluciones113, 85 emitidas por la primera sala y 70 por la 
segunda. De este universo se eligieron y evaluaron 83 resoluciones. Cabe advertir que, debido a la 
suspensión de los plazos administrativos por el estado de emergencia sanitaria, en los meses de abril 
y mayo no se emitieron resoluciones.

Del período evaluado, en octubre y noviembre se emitieron la mayor cantidad de resoluciones por 
improcedencia, mientras que en marzo y agosto fueron emitidas en menor medida. 

Un alto número de estas resoluciones improcedentes corresponde al Poder Ejecutivo (32,5%), 
seguido de las municipalidades distritales (19,3%) y los gobiernos regionales (12%). En menor medida 
encontramos al Poder Judicial (6%), las municipalidades provinciales (4,8%), las empresas privadas que 
brindan servicios públicos (2,4%) y las empresas estatales de derecho privado (3,6%).

De la muestra no se advierten casos contra el Poder Legislativo, empresas privadas e instituciones 
autónomas con personalidad de derecho público. 

• Motivos de apelación 

Dentro de los casos que fueron declarados improcedentes, el principal motivo de apelación fue la falta 
de respuesta de parte de la entidad pública, es decir, el silencio administrativo negativo (50,6%). Una 
situación similar a la que se presenta en las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del recurso. 

109 Resolución N° 010304062020 emitida por la Primera Sala, en julio.
110 Resolución N° 010301382020 emitida por la Primera Sala, en febrero.
111 Resolución N° 010300212020 emitida por la Primera Sala, en enero.
112 Resolución N° 010302172020 emitida por la Primera Sala, en febrero.
113 De acuerdo a las resoluciones publicadas en el portal web del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Disponible en: 

https://www.minjus.gob.pe/resoluciones-ttaip/
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Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El silencio administrativo negativo se presenta en todas las entidades evaluadas, aunque en mayor 
medida en los gobiernos regionales, organismos adscritos al Poder Ejecutivo, municipalidades 
distritales y el Poder Ejecutivo. Por ejemplo, en la Resolución 010200782020114, el recurrente interpuso 
apelación contra la Municipalidad Distrital de Miraflores, por la no devolución de unos documentos que 
presentó en el marco de un procedimiento, el cual fue declarado improcedente.

Por otra parte, en 27 resoluciones (32,5%) no se precisan los motivos que ameritaron la presentación 
del recurso de apelación. Al igual que en el 2019, dentro de este grupo se incluyen aquellos casos en 
los que el TTAIP solo desarrolló aspectos muy generales de la solicitud, por ejemplo, el contenido de la 
solicitud, la fecha de presentación, el documento con el cual se atendió o denegó el pedido por parte 
de la entidad, pero no la respuesta de la entidad que motivó la presentación de la apelación.

Así, en la Resolución 020200122020115 se conoció la apelación contra la Oficina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial. El TTAIP detalló la solicitud de acceso del 12 de septiembre de 2018, así 
como la carta de respuesta de la entidad del 4 de octubre de 2018, pero no el contenido de la misma. 
Además, declaró improcedente el recurso por extemporáneo.

En tres casos (3,6%) se determinó que la denegatoria se produjo por aplicación de excepciones al 
acceso. En la Resolución 010200952020116, el solicitante requirió a la Municipalidad Metropolitana de 
Lima información sobre un pedido de cambio de zonificación hecho por su persona. En dicha ocasión, 
la entidad denegó la solicitud de información por considerar que esta se encontraba dentro de las 
excepciones de información confidencial, conforme el numeral 1 del artículo 17 de la LTAIP.

Lo mismo sucedió en la Resolución 010200242020117, en el que una ciudadana requirió a la Municipalidad 
Distrital de San Isidro, documentos generados en atención a una denuncia administrativa interpuesta 
contra su persona. La solicitud fue denegada al considerar que esta era confidencial conforme la 
excepción del numeral 3 del artículo 17 de la LTAIP. El Tribunal consideró que la información requerida 
no se constituía dentro de los alcances del derecho de acceso a la información pública, sino de acceso 
al propio expediente.

De otro lado, se advirtió un solo caso (1,2%) de apelación por entrega parcial de la información. Al 
respecto, en la Resolución 020200222020118, el TTAIP resolvió improcedente una apelación contra el 

114 Resolución emitida por la Primera Sala, en octubre.
115 Además, ver la Resolución N° 010200342020 emitida por la Primera Sala, en febrero.
116 Resolución emitida por la Primera Sala, en noviembre.
117 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
118 Resolución emitida por la Segunda Sala, en junio.
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Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, porque la recurrente solicitaba documentos 
sobre su persona, que le fueron entregados parcialmente. En el caso se determinó que la información 
requerida era de interés particular y, por tanto, no le correspondía pronunciarse por el fondo.

Un caso también se advirtió por denegatoria ante la falta de claridad del pedido (1,2%). En el caso contra 
la Red Asistencial de Arequipa- ESSALUD119, se solicitó al recurrente que subsane su solicitud de acceso 
a información presentada con Registro NT 1313-2019-1396 del 21 de octubre de 2019. Finalmente, el TTAIP 
consideró que la apelación fue presentada prematuramente, por lo que declaró su improcedencia.

Finalmente, hemos encontrado 7 casos (8,4%) en los que se presentan diversos motivos de apelación. 
En una solicitud presentada ante el Ministerio de Energía y Minas, el solicitante empleó un seudónimo, 
por lo que fue denegado en tanto los nombres y apellidos consignados eran falsos. Así, en la Resolución 
010200752020120, el TTAIP determinó que las solicitudes de acceso a la información deben contener 
mínimamente los nombres y apellidos de los solicitantes, por lo que la declaró improcedente.

Dentro de la misma categoría, en la Resolución 010200282020121 se conoció una apelación presentada 
contra la Corte Superior de Justicia de La Libertad. La solicitante presentó un escrito realizando una 
serie de peticiones, por lo que el órgano jurisdiccional le requirió que este sea presentado con firma de 
abogado. En la resolución del caso, el TTAIP consideró que el pedido estaba relacionado al trámite de 
un proceso judicial, por lo que no le correspondía emitir un pronunciamiento sobre el fondo.

• Motivos de improcedencia

Al igual que el año anterior, el principal motivo para declarar improcedente un recurso de apelación es 
la incompetencia del TTAIP (57,8%). Esto representa 48 de las 83 resoluciones que fueron objeto de 
evaluación.

De estos casos de incompetencia, se destaca la Resolución 010200482020122, en el que el recurrente 
solicitó a la Unidad de Gestión Educativa Local Palpa los descuentos efectuados en la planilla de pagos 
de su representado. El TTAIP se declara incompetente al advertir que el requerimiento no forma parte 
del derecho de acceso a la información pública, sino al derecho de autodeterminación informativa.  

119 Resolución N° 010200012020 emitida por la Primera Sala, en enero.
120 Resolución emitida por la Primera Sala, en octubre.
121 Resolución emitida por la Primera Sala, en febrero.
122 Resolución emitida por la Primera Sala del Tribunal, en julio.
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También se advirtió un caso contra la Municipalidad Distrital de San Borja123, del 21 de abril de 2017. 
El TTAIP se declaró incompetente sosteniendo que recién el 16 de septiembre de 2017, adquirió 
competencia para pronunciarse, en su calidad de segunda y última instancia administrativa en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. De ahí que la apelación debía ser resuelta por el 
superior jerárquico del FFRAI de la entidad municipal.

Llama la atención que la apelación haya sido resuelta recién en el 2020, es decir más de 3 años 
después de su presentación. De acuerdo a lo desarrollado por el TTAIP, la demora se debe a la excesiva 
carga de apelaciones que fueron presentadas antes de su entrada en funcionamiento. En definitiva, 
esta demora atenta contra el debido procedimiento de los administrados, en cuanto a obtener una 
respuesta en un plazo razonable. 

En relación con la declaración de improcedencia por la prematura presentación del recurso de apelación 
(25,3%) está el caso presentado ante la Policía Nacional del Perú. En la Resolución 020200152020124, el 
TTAIP consideró que no se había configurado el silencio administrativo negativo porque aún no habían 
trascurrido los 10 días hábiles, por lo que resultaba improcedente.

Otro motivo ha sido la presentación extemporánea de los recursos de apelación (14,5%). En la Resolución 
020200392020125, el solicitante presentó una solicitud ante el Servicio de Administración Tributaria 
de Lima el 4 de junio de 2020, la cual fue atendida el 5 de junio de 2020. No obstante, el recurso de 
apelación fue presentado el 20 de julio de 2020. Ante ello, el TTAIP, advirtió que la presentación fue 
extemporánea por lo que lo declaró improcedente.

Finalmente, en la categoría de otros motivos (2,4%), está la Resolución 020200482020126. En este 
caso el recurrente alegaba haber presentado tres solicitudes de acceso a la información ante la 
RENIEC, pero no recibió constancia de recepción ni respuesta, por lo que consideró la aplicación del 
silencio administrativo negativo. En respuesta, el TTAIP señaló que no se había podido acreditar la 
presentación de las solicitudes, por lo que no era posible resolver el recurso por aplicación del silencio 
administrativo negativo, declarando su improcedencia.

De la lectura de los casos de improcedencia se advirtió que algunas no correspondían al ejercicio 
del acceso a la información pública, sino que estaban relacionadas al ejercicio de otros derechos y/o 
principios. 

123 Resolución N° 020200252020 emitida por la Segunda Sala, en julio.
124 Resolución emitida por la Segunda Sala, en marzo.
125 Resolución emitida por la Segunda Sala, en agosto.
126 Resolución emitida por la Primera Sala, en septiembre.
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Así, se determinó que en el 33,7%, los apelantes no requerían el acceso a información pública, sino 
pretendían ejercer su derecho de autodeterminación informativa y/o acceso al expediente administrativo. 
Por ejemplo, en la Resolución 020200202020127 el recurrente solicitó copia de la historia clínica e informe 
médico de su esposa fallecida ante el Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren de ESSALUD. El 
TTAIP consideró que dicha pretensión no corresponde al derecho de acceso a la información pública. 

En la Resolución 010200912020128, el recurrente requirió al Hospital María Auxiliadora copias simples 
de su historia clínica. Tras el análisis, el TTAIP concluyó “que, en este sentido, se advierte que el 
recurrente solicita acceder a la información que custodia la entidad referida al propio recurrente y que 
tratándose de datos sobre su salud se enmarcan en el supuesto de datos personales previsto en el 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales, requerimiento que constituye el 
ejercicio del derecho de acceso del titular de datos personales establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Protección de Datos Personales”. En ese sentido, afirmó que no le correspondería resolver el caso. 

Al igual que en el 2019, se advirtieron casos (4,8%) en los que la información solicitada se realizaba en 
función del principio de colaboración, y no de acceso a la información. Por ejemplo, en la Resolución 
010200432020129, la Empresa Municipal Urbanizadora y Constructora-EMUCSAC presentó una 
solicitud ante la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral-SUNAFIL para que se le brinde 
documentos en referencia a un expediente. Al respecto, el TTAIP consideró que la recurrente era una 
empresa del estado de accionario único y que el pedido de información debía ser atendido bajo el 
marco del principio de colaboración.

En cuanto al derecho de petición administrativa, que se regula en virtud del artículo 117.2 del TUO de la 
Ley 27444, se advirtieron 10 casos (12%). En la Resolución 020200472020130, el solicitante consultaba 
los alcances del impuesto al tragamonedas y su base imponible a la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria-SUNAT. El TTAIP determinó que el ciudadano formuló una 
consulta al amparo del artículo 122 de la Ley 27444, lo que constituye una modalidad del ejercicio del 
derecho de petición, y no de acceso a la información pública. 

Finalmente, dentro de la categoría “Otros” se han incluido casos en los que el TTAIP consideró que los 
pedidos se relacionaban a otros derechos o facultades de las entidades, por ejemplo, un procedimiento 
propio o servicio exclusivo brindado por la entidad apelada, distinto al de acceso a la información 
pública131, entre otros.

• Disposiciones establecidas por el Tribunal

En 41 de las 83 resoluciones evaluadas, existen disposiciones adicionales establecidas por el Tribunal. 

127 Resolución emitida por la Segunda Sala, en junio.
128 Resolución emitida por la Primera Sala, en noviembre.
129 Resolución emitida por la Primera Sala, en junio.
130 Resolución emitida por la Segunda Sala, en setiembre.
131 Resolución N° 010200352020 emitida por la Primera Sala, en febrero.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En 21 resoluciones se ordenó la derivación de los expedientes administrativos a la Autoridad Nacional 
de Protección de Datos Personales, a fin que actúen conforme a sus competencias132.

Por su parte, en 20 resoluciones se ordenó la derivación de los actuados a las entidades apeladas. 
Por ejemplo, se derivaron casos a la Municipalidad Distrital de San Isidro, la Municipalidad Distrital 
de Papaplaya, Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional- Provías Nacional, 
la Inspectoría de la Sexta Brigada de Selva del Ejército del Perú, Gobierno Regional de Cajamarca, 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria -SUNAT, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, entre otros133. 

3.3 Resoluciones que resuelven recursos de apelación en el 2021

De enero a mayo del año 2021, el TTAIP publicó un total de 468 resoluciones134, siendo que el 35,9% 
corresponde a la primera sala y el 64,1% a la segunda. A diferencia de los años anteriores, en este sí 
se presenta una diferencia significativa entre la cantidad de resoluciones que emitieron ambas salas. 
Para el presente estudio, se seleccionaron 15 por mes, haciendo un total de 75 resoluciones.

3.3.1 Resoluciones sobre el fondo de la controversia

• Entidades recurridas

Durante la evaluación se advirtió que, por tercer año consecutivo, las municipalidades distritales (20%) 
y los organismos adscritos al Poder Ejecutivo (18,7%) continúan siendo las entidades más recurridas 
por afectación al derecho de acceso a la información pública. 

Los gobiernos regionales representan un 17,3% de las resoluciones evaluadas, seguidas del Poder 
Ejecutivo y los Organismos Constitucionalmente Autónomos, con un 12% y 10,7%, respectivamente. Del 
otro lado, como entidades menos recurridas tenemos a los organismos privados que brindan servicios 
públicos o realizan funciones administrativas y las instituciones autónomas con personalidad de 
derecho público, con un 1,3% en cada caso.

De acuerdo a las cifras que expuso la ANTAIP, durante los años 2019 y 2020, los gobiernos locales fueron 
instituciones que recibieron un alto número de solicitudes de acceso a la información pública, al igual 

132 Resolución N° 020200442020 emitida por la Segunda Sala, en setiembre.
133 Resolución N° 020200422020 emitida por la Segunda Sala, en agosto.
134 De acuerdo a las resoluciones publicadas en el portal web del TTAIP.
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Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

que el Poder Ejecutivo cuya clasificación incluía a sus organismos adscritos. De ello, se puede inferir 
que las personas no solo requieren en mayor medida información que ostentan estas instituciones, 
sino que son las que afectan el derecho de forma más recurrente, que les exige presentar recursos 
de apelación.

Finalmente, cabe indicar que, de la muestra evaluada durante el 2021, no se han advertido apelaciones 
contra el Poder Legislativo.

• Motivos de apelación 

En cuanto a los motivos de apelación, la falta de respuesta sigue siendo la principal causa, por tercer 
año consecutivo.

Motivos de apelación
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Como puede observarse, el silencio administrativo negativo constituye el principal motivo de apelación, 
lo que significa que las instituciones apeladas no brindan respuesta a las y los solicitantes, lo cual 
definitivamente, constituye un menoscabo al ejercicio efectivo de su derecho. 

Al respecto, podemos destacar que en la Resolución 000928-2021135 el TTAIP resolvió la apelación 
presentada contra la Municipalidad Distrital de Florencia de Mora, por la falta de respuesta ante la 
solicitud de información relacionada a la gestión municipal durante la pandemia por la COVID-19. El 
Tribunal consideró que la entidad no había desvirtuado la presunción de publicidad de la información 
por lo que correspondía la entrega de la información solicitada, tachando los datos personales que 
correspondiesen.

El caso expuesto recobra importancia en tanto un contexto de emergencia sanitaria exige a las 
entidades obligadas tener una mayor diligencia en la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública, en la que la ciudadanía requiere conocer sobre la gestión del gobierno local o sobre la inversión 
en aspectos fundamentales para la salud de la población. 

Por su parte, las apelaciones ante la entrega parcial de información constituyen el segundo supuesto 
más recurrente. En febrero de este año, en la Resolución 000359-2021136 el TTAIP conoció la apelación 
presentada contra el Instituto Nacional de Salud, por la entrega parcial bajo el argumento que parte 
de la información requerida no obraba en los archivos de la entidad. 

135 Resolución N° 000928-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, emitida por la Segunda Sala, en abril.
136 Resolución N° 000359-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA, emitida por la Primera Sala, en febrero.
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En dicho caso, el TTAIP determinó que la respuesta brindada al solicitante resultaba imprecisa, toda 
vez que omitió señalar el motivo de la inexistencia de la información. En tal sentido, recordando que el 
derecho de acceso a la información implica entregar la información pública solicitada de forma actual, 
completa, clara y cierta137; y que la gestión administrativa se rige por los principios de transparencia y 
publicidad, declaró fundado el recurso y ordenó la entrega de la información solicitada.

Cabe resaltar que las denegatorias por falta de claridad en el pedido tuvieron una reducción significativa 
del año anterior, pues pasaron de un 7,9% a 1% de casos. Lo mismo sucede con las denegatorias por 
considerar que la información solicitada se encuentra fuera del alcance de la LTAIP, que paso de 13,9% 
a un 5%.

De otro lado, en lo que va del presente año, las denegatorias tácitas a las solicitudes de acceso se han 
presentado en mayor medida en los gobiernos regionales y municipalidades distritales. 

137 Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente N° 01277-2011-PHD/TC, f.j. 5. 
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El 9,3% de las resoluciones evaluadas representan apelaciones por entrega parcial de la información, 
con una mayor presencia en las municipalidades distritales; mientras que el 8% de denegatoria 
del acceso por la aplicación de excepciones, se presenta en mayor medida en los organismos 
constitucionalmente autónomos. 

Otro motivo que debemos resaltar es la apelación por denegatoria de las entidades al considerar que 
la información de encontraba fuera de los alcances de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública, el cual encontramos esencialmente en el Poder Ejecutivo Se advirtieron tres casos de la 
Marina de Guerra del Perú, adscrito al Ministerio de Defensa; y un caso del Hospital de Emergencias 
José Casimiro Ulloa, adscrito al Ministerio de Salud138.

En este supuesto, las entidades calificaron discrecionalmente la información solicitada como fuera 
del alcance de la ley, lo que fue desvirtuado en todos los casos por el TTAIP. Finalmente, se ordenó 
la entrega de la información. En el caso contra el Ministerio de Salud139 se ordenó la entrega de 
información vinculada a funcionarios que habrían celebrado un cumpleaños dentro de las instalaciones 
del hospital, en pleno estado de emergencia.

En el caso de la apelación presentada contra la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de 
la Marina de Guerra del Perú140, el solicitante requirió a la entidad una serie de copias certificadas de 
documentos emitidos por la entidad. La entidad denegó el acceso bajo el argumento que constituían 
actos administrativos y no de naturaleza pública. No obstante, el TTAIP consideró que los actos 
administrativos que otorgan o recortan derechos, como sucede en el caso, se caracterizan por su 
publicidad, por lo que correspondía la entrega.

Por otra parte, se advirtieron tres casos141 (4%) en los que se denegó la entrega porque la información 
no se encontraba disponible en el formato solicitado, en el Poder Ejecutivo. En efecto, la información 
solicitada solo se encontraba en formato físico y no digitalizada, lo que impedía la entrega de la 
información por canales virtuales. En febrero, 

Por ejemplo, en el mes de febrero, el TTAIP resolvió una apelación interpuesta contra el Organismo 
Supervisor de la inversión Energía y Minería, ante la denegatoria del acceso a una resolución de gerencia de 
fiscalización vía correo electrónico. En un primer momento, la entidad señaló que la información requerida 
no se encontraba en formato digital sino físico, por lo que era imposible su entrega durante el estado de 
emergencia; no obstante, una vez iniciado el procedimiento de apelación, cumplió con remitir la información 
solicitada vía correo electrónico. Por ello, el órgano resolutor declaró la sustracción de la materia.

• Sentido de las resoluciones 

Una constante del estudio es el alto grado de fundabilidad de las resoluciones que emite el TTAIP, 8 
de cada 10 apelaciones son declaradas fundadas. 

138 De acuerdo a lo desarrollado en las Resoluciones N° 001022-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, N° 001054-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, N° 
000564-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA y N° 000538-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA.

139 Resolución N° 000564-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida en marzo.
140 Resolución N° 000538-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA emitida en marzo.
141 Resoluciones N° 000150-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA, N° 000238-2021-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA y N° 000488-2021-JUS/TTAIP-

PRIMERA SALA.
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En el 85,3% de la muestra seleccionada el TTAIP declaró la fundabilidad, en todo o parte, de las 
pretensiones ciudadanas, en favor del derecho de acceso a la información pública. En cuanto a las 
resoluciones que fueron declaradas fundadas en parte, el Tribunal evalúo dos apelaciones, una contra 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, y una contra el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, que 
se encuentra adscrito al Gobierno Regional del Callao142. En ambos casos las entidades afectaron el 
derecho de acceso al realizar una entrega parcial de la información pública solicitada. 

Por su parte, el nivel de apelaciones que son declaradas infundadas se mantiene bajo, en el presente 
año no superaron el 5,3% del total.  

Finalmente, solo se presentaron dos casos en los que el apelante se desistió del procedimiento, y 
cinco en los que se declaró la sustracción de la materia porque en el trámite la entidad cumplió con 
entregar la información. 

• Resoluciones que declararon fundada la apelación

De las 64 resoluciones en las que se estimó, total o parcialmente, el recurso de apelación, se observa que el 
principal argumento (50%) del TTAIP es que la entidad no cumplió con desvirtuar el principio de publicidad. 

142 De acuerdo a lo desarrollado en las Resoluciones N° 000679-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA y N° 000678-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
emitidas en abril y marzo de 2021.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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En la Resolución 000991-2021143, el Tribunal consideró que la Policía Nacional del Perú no desvirtuó la 
presunción de publicidad de la información solicitada, al no haber demostrado su inexistencia o que se 
encontraba protegida bajo alguna excepción. Así, determinó que se debía entregar copia de la hoja de 
trámite de una denuncia interpuesta contra dos efectivos policiales y copia del expediente generado. 

En el 18,7% de las resoluciones que acogen los recursos de apelación en todo o en parte, el Tribunal 
consideró que la información solicitada era de acceso público, en tanto se trataba de información 
sobre funcionarios y servidores públicos, documentos relacionados a la gestión administrativa que 
desarrollan, normas emitidas, entre otros144.

Por otra parte, en el 14,1%, las entidades apeladas hicieron sus descargos indicando que cumplieron 
con la entrega de la información o su remisión vía correo electrónico; no obstante, el TTAIP advirtió que 
no existía documento alguno que lo acredite, como alguna constancia de recepción. 

En los casos de envío de información vía correo electrónico, el TTAIP destacó la aplicación del numeral 4 
del artículo 20 de la ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, según el cual se entiende 
que el envío ha sido válidamente efectuado cuando la entidad recibe la respuesta de recepción de 
parte del ciudadano o la que se genera en forma automática por una plataforma tecnológica o sistema 
informático que garantice que la notificación ha sido efectuada. 

En dos casos contra la Contraloría General de la República145, en los que la entidad argumentaba el 
envío de la información, se presentaron votos singulares del vocal Ulises Zamora Barboza. De acuerdo 
con el referido vocal, la entidad cumplió con remitir la información vía correo electrónico conforme lo 
establecido en el artículo 12 del Reglamento de la LTAIP, independientemente de la confirmación de la 
recepción de la información de parte de los solicitantes, por lo que debió declararse la sustracción de 
la materia.

Sin embargo, en mayoría, el TTAIP considera que resulta insuficiente que la entidad obligada presente 
una constancia de envío de la información vía correo electrónico para demostrar su entrega. Se requiere 
la constancia de recepción del solicitante o, en su caso, un mensaje automático electrónico que acredite 
la debida notificación de la información solicitada, conforme a los alcances de la Ley 27444.

En 8 casos, es decir, el 12,5% de las apelaciones acogidas, el TTAIP advirtió que las entidades obligadas 
no cumplieron con justificar debidamente la denegatoria al acceso a la información pública. Es decir, 

143 De acuerdo a lo desarrollado en la Resolución N° 000991-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en mayo.
144 Resolución N° 000297-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA emitida por la Primera Sala en febrero, Resolución N° 000495-2021-JUS/TTAIP-

PRIMERA SALA emitida por la Primera Sala en marzo y Resolución N° 001013-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala 
en mayo.

145 De acuerdo a lo desarrollado en las Resoluciones N° 000565-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA y N° 000652-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA, 
publicadas por la Primera Sala, en marzo y abril de 2021, respectivamente.
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si bien consideraron que la información se encontraba en alguna de las excepciones de ley para su 
acceso, a criterio de dicho órgano, no existió un debido sustento para la restricción a su acceso146.

Finalmente, solo en 3 casos (4,7%), el Tribunal declaró fundadas las apelaciones al verificar que la 
entrega de la información solicitada se había realizado en un formato o vía distinta a la requerida147. 

• Disposiciones establecidas por el Tribunal

En atención a la fundabilidad de las apelaciones evaluadas, el Tribunal dictó una serie de disposiciones 
adicionales a fin de garantizar la efectividad del derecho de acceso a la información pública.

Cabe advertir que, en todos los casos, el Tribunal exige a las entidades que se le informe sobre el 
cumplimiento de sus disposiciones en un plazo de 5 a 7 días hábiles. En el 89,1% de casos, el TTAIP 
ordenó a las entidades la entrega de la información solicitada148, mientras que en el 7,8%, determinó 
la entrega de información o, en su defecto, que se comunique al solicitante su inexistencia. De otra 
parte, en un caso se determinó la reconstrucción de la información, y en otro, su búsqueda149. 

A partir de mayo de 2021, el TTAIP ha añadido como apremio para el cumplimiento de las resoluciones 
emitidas, la remisión de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su incumplimiento, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 368150 y 376151 del Código Penal. 

Así, en la Resolución 001079-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA152, el TTAIP ordenó a la Municipalidad del 
Centro Poblado Nuevo Ayacucho de Cañete la entrega de la información generada en el marco de un 
proceso de selección de personal, bajo apercibimiento de que la Secretaría Técnica remita copia de los 
actuados al Ministerio Público.  

En definitiva, este mecanismo está orientado a impulsar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, en ausencia de multas y/o amonestaciones 
dispuestas por la LTAIP. 

146 Resolución N° 001041-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en mayo.
147 Resolución N° 000488-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA emitida por la Primera Sala, en marzo.
148 Resolución N° 000008-2021-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en enero.
149 Resolución N° 000725-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en abril.
150 Artículo 368 del Código Penal: “El que desobedece o resiste la orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus 

atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis meses ni mayor de 
dos años”.

151 Artículo 376 del Código Penal: “El funcionario público que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena un acto arbitrario que cause 
perjuicio a alguien será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años (…)”.

152 Resolución N° 001079-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, emitida por la Segunda Sala, en mayo.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Disposiciones establecidas

0

64
57

5
1 1

30

20

10

40

50

60

70

Solicita informe
del cumplimiento
de la resolución

Ordena entrega de
información

Ordena entrega de
información o
comunicar su
inexistencia

Ordena entrega de
información,
comunicar su
inexistencia o
disponer su

reconstrucción

Ordenar entrega de
información,
comunicar su
inexistencia o
disponer su
búsqueda



BALANCE DE LA GESTIÓN DEL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 2019 - 2021

64

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

• Resoluciones que fueron declaradas infundadas

Por otra parte, solo en 4 casos de los 75 evaluados, se declararon infundadas las apelaciones, lo que 
representa el 5,3%. Si bien se advirtieron dos criterios utilizados por el TTAIP, el argumento que la 
información solicitada no era exigible vía acceso a la información pública es el más empleado.

Criterios para declarar infundada la apelación

1

3

0

Información no exigible vía AIP

Entidad cumplió con el procedimiento legal

0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5

En la Resolución 020300222021153, el TTAIP declaró infundado el recurso de apelación interpuesto contra 
la Notaria Espinoza Oré, al considerar que la información sobre su gestión interna no era exigible vía el 
procedimiento de acceso a la información pública, conforme el artículo 9 del TUO de la Ley 27806.

En cuanto al cumplimiento del procedimiento legal, en la Resolución 010300202021154, el TTAIP consideró que 
el Ministerio de Trabajo cumplió con el procedimiento legal de acceso a la información pública, al reconducir 
la solicitud a la Presidencia del Consejo de Ministros para su atención, por ser la entidad que la poseía.

Por otra parte, en el 6,7% de casos, el Tribunal determinó que las entidades apeladas habían cumplido con 
la entrega de información con posterioridad a la interposición del recurso de apelación por parte de los 
solicitantes, por lo que en aplicación del numeral 1 del artículo 321 del Código Procesal Civil, que regula la 
sustracción de la materia, se originó la conclusión del procedimiento sin declaración sobre el fondo155. 

Finalmente, en 2,7% de los casos se concluyó el procedimiento por el desistimiento de los apelantes. En 
ambos casos, el Tribunal consideró lo establecido en el numeral 1 del artículo 197 del TUO de la Ley 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, que regula el desistimiento como una forma de poner fin al 
procedimiento administrativo. Asimismo, se considera lo establecido en el numeral 5 del artículo 200 del 
mismo cuerpo normativo, según el cual el desistimiento se puede realizar en cualquier momento antes que 
se notifique la resolución final que agote la vía administrativa156.

• Derechos que se protegen mediante las solicitudes de acceso

En la mayoría de casos se ha podido inferir que los solicitantes requieren acceder a información pública 
para ejercer su derecho de participación ciudadana, el cual incluye la facultad de fiscalizar y controlar 
las actuaciones de los diferentes órganos del Estado.

153 Resolución emitida por la Segunda Sala, en enero.
154 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
155 Resolución N° 000392-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA, emitida por la Primera Sala, en febrero.
156 Resolución N° 000044-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA, emitida por la Primera Sala, en enero.
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Para la fiscalización ciudadana, los solicitantes requieren, por ejemplo, información sobre sesiones de 
consejo municipal157, publicación de ordenanzas municipales158, ejecución de obras públicas159, licencias 
de funcionamiento160, entre otros.

Asimismo, aunque en menor medida, ciertas solicitudes están orientadas a proteger el derechos a 
la educación, al solicitar a universidades nacionales información sobre los servicios educativos que 
brindan161 o la gestión universitaria162; el derecho a la propiedad, al solicitar información relacionada 
a antecedentes sobre declaración de predio163; el acceso a la justicia, al requerir información sobre 
sentencias emitidas por el Poder Judicial164; o derechos laborales, al solicitar información a un gobierno 
regional sobre documentos que sustentan la resolución de un contrato de un trabajador165.

3.3.2. Resoluciones de improcedencia 

Hasta mayo del 2021, el TTAIP emitió 119166 resoluciones de improcedencia, de las cuales se evaluaron 
59. Del total de resoluciones, 38 fueron emitidas por la primera sala y 81 por la segunda.

157 Resolución N° 01300022021 emitida por la Primera Sala, en enero.
158 Resolución N° 000140-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, emitida por la Segunda Sala, en enero.
159 Resolución N° 000338-2021-JUS-TTAIP- SEGUNDA SALA, emitida por la Segunda Sala, en febrero.
160 Resolución N° 000361-2021-TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en febrero.
161 Resolución N° 000709-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA emitida por la Primera Sala, en abril.
162 Resolución N° 000993-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en mayo.
163 Resolución N° 000709-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA emitida por la Primera Sala, en abril.
164 Resolución N° 001024-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en mayo.
 Resolución N° 000787-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en abril.
165 Resolución N° 020300142021 emitida por la Segunda Sala, en enero.
166 De acuerdo a las resoluciones publicadas en el portal web del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Recuperado de: 

https://www.minjus.gob.pe/resoluciones-ttaip/ .

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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De este grupo de resoluciones, una vez más, son los organismos adscritos al Poder Ejecutivo los que 
presentan el mayor número de apelaciones (35,6%), seguidos de las municipalidades distritales (23,7%) 
y gobiernos regionales (8,5%). Del otro lado, los que presentaron menor cantidad de apelaciones 
declaradas improcedentes fueron los gobiernos provinciales (3,4%), las empresas privadas, empresas 
estatales de derecho privado y empresas que brindan servicios públicos, con 1,7% cada una.  

Dentro de la categoría “Otros” (5,1%) se incluyó una apelación presentada contra el Consejo Nacional 
de Residentado Médico167. Dada la naturaleza y conformación especial de este colegiado, no pudo ser 
incluido en ninguno de los demás rubros. 

• Motivos de la apelación 

Por tercer año consecutivo, existe un alto número de apelaciones presentadas por silencio 
administrativo negativo (44,1%), teniendo una mayor incidencia en las municipalidades distritales y 
organismos adscritos al Poder Ejecutivo, y una menor en las municipalidades provinciales, organismos 
constitucionales autónomos y empresas privadas. 

En mayo, en la Resolución 001150-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDASALA168, se declaró improcedente la 
apelación por silencio administrativo negativo presentada contra el Gobierno Regional de Ayacucho. 
En el caso, el TTAIP determinó que requerir información sobre la situación de unos predios rústicos 
de los cuales tendría la copropiedad la solicitante, era parte del derecho a la autodeterminación 
informativa y no de acceso a la información.

Por otra parte, de la muestra evaluada se han advertido 18 resoluciones (30,5%), en los que no se 
especifican los alcances de la denegatoria al acceso a la información o lo que motivó la presentación 
del recurso de apelación ante el Tribunal. Esta omisión se ha advertido con mayor incidencia en las 
resoluciones que resuelven apelaciones contra las municipalidades distritales y organismos adscritos 
al Poder Ejecutivo.

Un caso en el que el TTAIP se limita a desarrollar aspectos muy generales de la solicitud presentada o del 
documento con el cual se atendió el pedido, es la Resolución 00154-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA169. 
Al respecto, el Tribunal advirtió que “la solicitud de acceso a la información pública fue presentada por 

167 De acuerdo al artículo 4 de la Ley 30453, el Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME) es el conjunto de instituciones universitarias 
formadoras e instituciones prestadoras de servicios de salud, responsables de los procesos de formación de médicos especialistas. En dicho 
contexto, el artículo 8 de la misma norma establece que el Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) es el órgano directivo del 
Sistema Nacional de Residentado Médico.

168 Resolución emitida por la Segunda Sala, en mayo.
169 Resolución emitida por la Primera Sala, en febrero.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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el recurrente con fecha 24 de setiembre de 2020; en tanto mediante la Carta N° 152- 2020-MDPH-TyAIP 
notificada con fecha 7 de octubre de 2020, la entidad respondió la solicitud de acceso a la información 
pública presentada por el recurrente”. 

De este tipo de resoluciones no es posible advertir el contenido de la solicitud ni de la carta que brinda 
su atención, ni mucho menos el motivo del recurso impugnatorio. 

En cuanto a los casos en los que se detalla el contenido de la solicitud, pero no de la respuesta 
emitida por la entidad, tenemos la Resolución 000049-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA170. En esta 
oportunidad, el TTAIP especificó que “mediante Oficio Nº 115-2019-PPM/MDB de fecha 9 de diciembre de 
2019 la Municipalidad Distrital de Breña representada por Leyla Daniela Borcic Aguirre en su condición 
de Procuradora Pública Municipal solicitó a la entidad: “copias certificadas de toda la documentación 
que dio origen a cada uno de los valores detallados en la resolución coactiva Nº 0230078217280 (…)”. 

De igual forma, se advirtieron tres casos en los que la apelación fue presentada porque la entidad alegó 
no poseer la información (5,1%). En la Resolución 000687-2021-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA171, el solicitante 
requirió a la Municipalidad Provincial de Tacna una copia de un expediente administrativo; no obstante, 
se le respondió que tras haber realizado la búsqueda en el acervo documentario no se encontró dicho 
expediente. Al no estar conforme con la respuesta brindada presentó el recurso de apelación. 

Las apelaciones presentadas por falta de aclaración o subsanación de la solicitud de acceso (5,1%) 
se presentaron contra organismos adscritos al Poder Ejecutivo. Por ejemplo, en la Resolución 
000064-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA, el recurrente solicitó diversos documentos de gestión a la 
Red Asistencial Arequipa- ESSALUD172, tras lo cual la entidad le pidió que especifique el “número de 
documento, informe, carta, siglas, número de registro NIT, fecha y/o en qué periodo se produjeron los 
hechos y algún otro dato que permita su búsqueda y ubicación”.

Trascurrido el plazo de dos días hábiles, al no recibir la subsanación de parte del administrado, se dio 
por no presentada la solicitud. El TTAIP ratificó la decisión de la entidad y declaró improcedente el 
recurso de apelación. Cabe precisar que no se analizó la pertinencia del pedido de subsanación, por lo 
que la improcedencia se sustentó únicamente en la omisión del solicitante. 

De las apelaciones por la entrega parcial de la información (3,4%) se advirtió un caso presentado contra 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Loreto por la entrega parcial de la información 
requerida. En la Resolución 000656-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA173, el TTAIP validó que el recurso 
impugnatorio se presentó de forma extemporánea por lo que fue declarado improcedente.    

Por otra parte, hemos advertido un solo caso (1,7%) en el que la apelación responde a que la entidad 
consideró que la información solicitada se encontraba fuera de los alcances de la ley. En la Resolución 
000116-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA174, el solicitante requirió al Hospital de Emergencias “José Casimiro 
Ulloa”, se le “informe si la abogada Li Rojas Yupanqui, secretoria técnica, de oficio me abrió investigación”. 
En respuesta, la entidad apelada consideró que el pedido se encontraba fuera de los alcances del acceso 
a la información pública, lo que fue ratificado por el TTAIP al declarar improcedente el recurso. 

Finalmente, se detectaron cinco casos (8,5%) que presentan variados motivos de apelación. En la 
Resolución 000423-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA175, la apelante presentó diversas solicitudes 
al Banco Continental S.A.A., que en realidad constituían reclamos como cliente de dicha entidad 
financiera. En aquella oportunidad, el Tribunal determinó que dichas solicitudes debían ser tramitadas 
bajo los alcances de la normativa de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

170 Resolución emitida por la Segunda Sala, en enero.
171 Resolución emitida por la Segunda Sala, en marzo.
172 Resolución emitida por la Segunda Sala, en enero.
173 Resolución emitida por la Segunda Sala, en marzo.
174 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
175 Resolución emitida por la Primera Sala, en marzo.
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Otro caso que podríamos destacar está contenido en la 000060-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA176, 
contra el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad. En esta oportunidad, 
el solicitante expresó su disconformidad respecto a la atención de pedidos sobre un accidente laboral, 
y no una solicitud de acceso a la información pública. 

• Motivos de improcedencia

La declaratoria de improcedencia por incompetencia es la causal con una mayor incidencia (81,4%). En 
dichos casos, el Tribunal estableció que las materias de las solicitudes presentadas ante las entidades 
apeladas no se encontraban dentro del ámbito del derecho de acceso a la información pública ni de 
sus competencias.   

Por ejemplo, en la Resolución 010200012021177, se resolvió la apelación contra el Consejo del Residentado 
Médico, por denegar copias sobre las hojas de respuestas de un examen escrito que la solicitante 
había rendido. El TTAIP consideró que “lo requerido corresponde a información que le concierne, y que 
por lo mismo forma parte de su derecho a la autodeterminación informativa previsto en el artículo 19 
de la Ley de Protección de Datos Personales, y no como parte del derecho de acceso a la información 
pública”. 

Otro motivo de menor incidencia ha sido la declaración de improcedencia por presentación 
extemporánea del recurso de apelación (8,5%). En la Resolución 001051-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA 
SALA178 se aprecia que el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información pública a la 
Dirección Regional de Salud de Pasco, el 4 de marzo de 2021, la que fue atendida por correo electrónico 
el 29 de marzo de 2021. 

De ahí que el TTAIP estableció que “el plazo para interponer el recurso de apelación venció el 21 de 
abril de 2021, advirtiendo de autos que el recurrente presentó su recurso impugnatorio el 27 de abril 
de 2021, esto es, en forma extemporánea, por lo que no se ha cumplido con el plazo establecido en el 
precedente vinculante contenido en la Resolución N° 010300772020”.

También se advirtieron dos casos (3,4%) en los que se declaró la improcedencia por la prematura 
presentación del recurso impugnatorio. Al respecto, en la Resolución 000588-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA 
SALA179, se conoció la apelación presentada contra la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

176 Resolución emitida por la Segunda Sala, en enero.
177 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
178 Resolución emitida por la Segunda Sala, en mayo.
179 Resolución emitida por la Segunda Sala, en marzo.
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En el caso, la solicitud de acceso fue iniciada el 25 de junio de 2018; no obstante, alegando la aplicación 
del silencio administrativo negativo la solicitante interpuso el recurso el 9 de julio de 2018, un día antes 
que venza el plazo que tenía la entidad para atender el pedido de acceso. Cabe destacar el retraso 
que existe en la atención de los recursos de impugnación presentados con anterioridad a la entrada 
en funcionamiento del Tribunal, como el presente. 

De otro lado, en el 5,1% de las resoluciones evaluadas, el TTAIP declaró la improcedencia por la falta 
de subsanación de las solicitudes. Al respecto, las tres resoluciones evaluadas están referidas a 
solicitudes atendidas por la Red Asistencial de Arequipa- ESSALUD. En la Resolución 0000181-2021-
JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA180, se le requiere al solicitante, vía subsanación, “especificar número de 
documento, informe, carta, siglas, número de registro NIT, fecha y/o en qué periodo se produjeron los 
hechos y algún otro dato que permita su búsqueda y ubicación”.

Tras el análisis realizado, el TTAIP estableció que “que el administrado no procedió a dar respuesta al 
requerimiento de subsanación efectuado por la entidad en el plazo correspondiente establecido por 
la norma, ya sea para otorgar la información adicional solicitada por la entidad o para informar que no 
contaba con la misma; por lo que, de conformidad con la normativa antes expuesta, los mencionados 
ítems 3, 4, 5, 7 y 8 de la solicitud del recurrente se deben tener por no presentados y la entidad proceder 
al archivo de los mismos, conforme a lo efectuado mediante la Carta N° 440-GRAAR-ESSALUD-2020 de
fecha 30 de octubre de 2020.”

Tal como se advirtió en las resoluciones del 2020, el Tribunal no realiza un análisis respecto a la 
pertinencia o legalidad del pedido de subsanación que efectúa la entidad obligada; por el contrario, al 
presentarse este, automáticamente, traslada la carga de respuesta al solicitante. En caso el solicitante 
no emita una respuesta al pedido de subsanación, se entenderá por no presentado el recurso y será 
declarado improcedente. Esta situación fue advertida por el vocal Johan León Florián, en su voto 
singular:

“Dicho razonamiento presupone que el acto mediante el cual se requiere la subsanación 
del pedido de información pública no es un acto apelable, es decir no es un acto que pueda 
ser cuestionado por el administrado, sino que el ciudadano debe responder al pedido de la 
Administración, y que si dicha respuesta requerida no se presenta, la solicitud se tiene 
como no presentada o inexistente.
Desde mi perspectiva, dicho razonamiento, no solo afecta el derecho de contradicción 
administrativa previsto en el numeral 120.1 del artículo 120 de la Ley N° 274445, sino la 
normativa en materia de transparencia y acceso a la información pública, que ha previsto 
que una decisión denegatoria de una solicitud de información puede ser apelada, y que este 
Tribunal tiene competencia para resolver las controversias que se susciten en materia de 
transparencia y acceso a la información pública.” (Resaltado nuestro).

De otro lado, en la categoría “Otros”, se incluyó el recurso de apelación presentado contra la 
Municipalidad Distrital de Amotape. En la Resolución 010200062021181, se advierte que el solicitante 
presentó la solicitud de acceso a un correo electrónico no institucional, por lo que, al no acreditarse el 
empleo de un canal oficial de la entidad, el recurso fue declarado improcedente.

Al igual que en el 2019 y 2020, en el trámite de estos recursos el TTAIP determinó que los solicitantes 
acudieron al procedimiento de acceso a la información pública a pesar que alegaban otros derechos 
y/o principios.  

180 Resolución emitida por la Segunda Sala, en febrero.
181 Resolución emitida por la Primera Sala, en enero.
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Se advierte que la mayor confusión (62,8%) se da entre el derecho de acceso a la información pública 
y el derecho a la autodeterminación informativa. Por ejemplo, en la Resolución 000422-2021-JUS/
TTAIP-PRIMERA SALA182, el recurrente solicitó al Ministerio del Interior documentos respecto a su 
procedimiento de obtención de la doble nacionalidad.  

Una vez más, el TTAIP afirma que el acceso a dicha información “no solo le concierne como parte de su 
derecho a la autodeterminación informativa previsto en el artículo 19 de la Ley de Protección de Datos 
Personales, sino también como la expresión del derecho de acceso al expediente administrativo propio 
y el derecho de defensa consagrado en la Constitución Política del Perú, y no como parte del derecho 
de acceso a la información pública, por lo que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública no es competente para emitir pronunciamiento” 183. 

También se advirtieron tres casos (5,1%) en los que se presentaron solicitudes de acceso, en vez de 
requerir la información en base al principio de colaboración entre entidades públicas, regulado en 
el numeral 5 del artículo 76.2 de la ley 27444. En la Resolución 000824-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA 
SALA184, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – SEDAPAL requirió documentos sobre 
un expediente de su interés al Tribunal Fiscal. 

De otro lado, en el 8,5% de las resoluciones, los solicitantes confundieron el derecho de acceso a la 
información con el de petición administrativa. Como ejemplo, en la Resolución 000688-2021-JUS/TTAIP-
SEGUNDA SALA185, se conoció la apelación presentada contra la Municipalidad de Santiago de Surco, 
en la que se requirió información sobre el manejo de la página web institucional e información sobre el 
procedimiento de presentación de una denuncia.  El TTAIP consideró que se trataba del ejercicio del 
derecho de petición en la modalidad de formulación de consultas, por lo que lo declaró la improcedencia.  

Finalmente, bajo el criterio “Otros” (11,9%) se han incluido aquellos casos en los que el TTAIP advirtió que 
los pedidos de los apelantes estaban relacionados a otros derechos o facultades de las entidades, 
como la capacidad sancionadora186 o la orientación a los contribuyentes sobre temas tributarios187. 

• Disposiciones establecidas por el Tribunal 

En 45 resoluciones de las 59 evaluadas, el TTAIP emitió disposiciones a pesar de haber declarado la 
improcedencia.

182 Resolución emitida por la Primera Sala, en marzo.
183 El Tribunal sustenta su decisión en las sentencias recaídas en los expedientes 00693-2012-PHD/TC, 00146-2015-PHD/TC y ° 01508-2016-PHD/

TC, del Tribunal Constitucional.
184 Resolución emitida por la Segunda Sala, en abril.
185 Resolución emitida por la Segunda Sala, en marzo.
186 Resolución N° 000136-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en enero.
187 Resolución N° 000757-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en abril.
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Como se puede observar, en el 47,5% de las resoluciones, se dispuso el envío del expediente 
administrativo de apelación a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, para que 
actúen conforme a sus competencias188. 

Por su parte, en el 28,8 % de las resoluciones se ordenó la derivación de los actuados a las entidades 
apeladas189, como al Ministerio de Cultura, la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración, 
la UGEL Arequipa Norte, la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco, el Servicio de Administración Tributaria de Lima, el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil-RENIEC, el Fuero Militar Policial, entre otras.

3.4.  Resoluciones que emiten opiniones técnicas vinculantes

El inciso 3 del artículo 7 del Decreto Legislativo 1353, que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de protección de datos personales y la regulación 
de la gestión de intereses, establece que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública tiene entre sus funciones, dirimir mediante la emisión de opiniones técnicas vinculantes, los 
casos en los que se presente conflicto entre la aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales 
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

De la revisión del portal web oficial del Tribunal, se advierte que se han emitido dos pronunciamientos 
en el ejercicio de dicha facultad.

188 Resolución N° 000910-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Segunda Sala, en abril.
189 Ver como ejemplo: lo desarrollado en la Resolución N° 000003-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA emitida por la Primera Sala, en enero.
190 Disponible en: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2021/03/Resoluci%C3%B3n-de-dirimencia.pdf.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

Expediente Fecha Antecedentes Análisis Decisión del 
Tribunal

00001-
2020-JUS/

TTAIP-
DIRIMENCIA 

190

10 de 
setiembre 
de 2020

La UGEL Asunción solicita 
una opinión técnica 

dirimente para decidir cómo 
actuar cuando la entidad 

se encuentra frente a 
solicitudes de acceso a la 

información pública y exista 
oposición al tratamiento de 
datos personales por parte 

de los titulares.

Los procedimientos de acceso 
a la información pública y 
oposición de información 
confidencial cuentan con 

parámetros definidos de manera 
independiente, cuya aplicación 
no resulta en conflicto, puesto 
que pueden ser aplicadas de 

manera concordada sin resultar 
excluyentes. 

Improcedente

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

20

15

10

5

0

25

30

Derivar a la Autoridad Nacional de
Protección de Datos Personales

Derivar a la entidad apelada

17

28

Disposiciones establecidas
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En dicho expediente, el TTAIP consideró que no se estaban afectando los ámbitos de protección 
establecidos por ambos ordenamientos, por lo que declaró que no existía controversia que dirimir. En 
ese sentido, determinó la improcedencia del pedido de opinión técnica presentado por la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Asunción, debiendo aplicarse las normas y la jurisprudencia del Tribunal 
como corresponde.

De acuerdo con el TTAIP, en las solicitudes de información propia o datos personales es posible que 
se presenten conflictos entre la aplicación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública o 
de la Ley de Protección de Datos Personales, ya que “es perfectamente posible que las solicitudes se 
presenten en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública o en el ejercicio de la facultad 
de los titulares de acceder a su propia información contenida en un banco de datos personales”.

Seguidamente, afirmó que “el solicitante tendrá una respuesta completa, integral, eficiente y acorde 
con la satisfacción total de sus intereses, cuando ejerce su derecho de acceso a información propia 
bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales, debido a que en dicho 
marco normativo no existe restricción o limitación alguna al requerimiento de información propia, como 
ocurre en el caso del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en cuyo escenario existe 
información que aun siendo propia, no procede su entrega.”

En esa línea se concluyó que las solicitudes para acceder a información propia o datos personales 
deben ser tramitadas bajo los alcances de la Ley de Protección de Datos Personales u otras normas 
especiales que garanticen el acceso inmediato a dicha información, y no bajo los alcances de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3.5. Precedentes de observancia obligatoria

El inciso 4 del artículo 7 del Decreto Legislativo 1353 establece que el TTAIP tiene competencia para 
establecer precedentes de observancia obligatoria, cuando así lo señale expresamente la resolución 
que expida. En virtud de dicha facultad ha emitido una sola resolución con la calidad de precedente 
vinculante.

191 Disponible en: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/OPINION-TECNICA.pdf.

Expediente Fecha Antecedentes Análisis Decisión del 
Tribunal

000001-
2021-JUS/

TTAIP-SP191

30 de marzo 
de 2021

El Tribunal analiza el 
supuesto conflicto 
en la aplicación de 

las normas respecto 
a las solicitudes de 

acceso a información 
del propio solicitante 
(datos personales) y 

su atención bajo la Ley 
29733 o la Ley 27806. 

Las solicitudes para acceder 
a información propia o datos 

personales, constituyen 
el ejercicio del derecho 
de autodeterminación 

informativa, aun cuando sean 
presentadas como solicitudes 

de acceso a la información 
pública. Por ello, deben ser 

tramitadas por las entidades 
bajo los alcances de la Ley 

29733.

Dirimir

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales
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Expediente Fecha Antecedentes Análisis Decisión del 
Tribunal

010300772020 
192

28 de enero 
de 2020

Vía acceso a 
la información 

pública, se solicitó 
a la SUNARP 

copia simple de un 
Informe Técnico 
y la Cartografía 

del Instituto 
Geográfico 

Nacional - IGN 
de los distritos 
de Chorrillos y 

Santiago de Surco. 
La entidad denegó 

la solicitud, al 
manifestar que 
la cartografía 

correspondía ser 
entregada por el 

Instituto. 

El Tribunal evaluó el plazo 
para la interposición del 

recurso de apelación. 
Al respecto, determinó 
que es más favorable 

para el/la administrado/a 
adoptar como criterio 
de interpretación que 

dicho plazo es de 
15 días hábiles y no 

calendarios. Aunado a 
ello, determinó que para 
que una entidad pueda 
denegar el acceso a la 
información pública por 

la causal de inexistencia 
de la documentación, 

no es suficiente alegar 
la no producción de la 
información requerida.

Fundado y declara:

a) El plazo para 
interponer 
un recurso 
impugnatorio 
es de 15 días 
hábiles.

b) Las entidades no 
podrán denegar 
el acceso a 
información, 
argumentando 
únicamente 
que la 
documentación 
no ha sido 
creada por ésta.

Elaboración: Adjuntía en Asuntos Constitucionales

El Tribunal advirtió que la recurrente interpuso su recurso de apelación excediendo el plazo de 15 días 
calendario regulados en el inciso e del artículo 11 del Decreto Legislativo 1353. Sin embargo, anotó que 
según el artículo 218 inciso 2 de la Ley 27444, el plazo para interponer el recurso de apelación es de 
15 días hábiles. 

De ahí que existan dos normas legales plenamente válidas que establecen plazos distintos para la 
interposición del recurso de apelación. No obstante, el TTAIP determina que la Ley 27444 resulta más 
favorable para los administrados y conforme al interés general, por lo que adopta como precedente 
vinculante que el plazo para interponer un recurso impugnatorio frente a la denegatoria de una 
solicitud de acceso a la información pública expresada por una entidad, es de 15 días hábiles. 

Del mismo modo, declaró como precedente administrativo de observancia obligatoria que, para que 
una entidad pueda denegar el acceso a la información pública por la causal de inexistencia de la 
documentación, no será suficiente alegar la no producción de la información requerida, sino deberá 
acreditar que esta no se encuentra en su posesión o bajo su control, y asimismo deberá informar dicha 
situación de forma clara y precisa a la persona solicitante. 

Con la potestad de emitir precedentes vinculantes, el Tribunal busca llenar ciertos vacíos, lagunas o 
esclarecer la aplicación o interpretación de normas en conflicto, así como aclarar la forma en la que 
deberán proceder las entidades que crean o poseen información pública al momento de abordar las 
solicitudes presentadas por las personas interesadas, con la finalidad de efectivizar el ejercicio del 
derecho. 

3.6. Mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones emitidas 

De la evaluación de resoluciones se advirtió que, a partir de mayo del presente año, en las resoluciones 
que declaran fundado el recurso de apelación, se ordena a la entidad obligada a que “entregue la 
información pública solicitada por el recurrente, conforme a los argumentos expuestos en la parte 

192 Disponible en: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-010300772020.pdf, 
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considerativa de la presente resolución, bajo apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta 
instancia, conforme a sus competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso 
se reporte su incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal.”

Si bien el envío de los expedientes administrativos al Ministerio Público no está orientado a que la 
entidad cumpla con la entrega efectiva de la información pública, puede ser considerado como un 
mecanismo que persuade al cumplimiento de las disposiciones del Tribunal. 

Sin perjuicio de ello, el TTAIP considera que el artículo 7 del Decreto Legislativo 1353 no le ha otorgado 
facultades para velar por la ejecución de sus resoluciones. Así, en el Oficio 887-2021-JUS/TTAIP del 
01 de octubre, precisó que tiene dentro de sus competencias “resolver los recursos de apelación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública contra las decisiones de las entidades 
comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, sin 
embargo, la norma mencionada no ha dotado a este Tribunal de facultades para la ejecución de las 
resoluciones que emite”. (Resaltado nuestro)

En tanto no existe convicción acerca de la naturaleza del apercibimiento que emplea el Tribunal, 
resulta necesario establecer legalmente los mecanismos o apremios con los que se puede asegurar 
el cumplimiento de las resoluciones. Esto evitaría que los incumplimientos sean tramitados por la 
vía penal, la cual no busca proteger el derecho de acceso a la información pública sino otros bienes 
jurídicos. 
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De la revisión de las 668 resoluciones que fueron seleccionadas aleatoriamente del portal web del 
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es posible concluir lo siguiente:

EL PRINCIPAL MOTIVO PARA ACUDIR AL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA ES LA FALTA 
DE RESPUESTA DE PARTE DE LA ENTIDAD OBLIGADA 

1. Tanto el Poder Ejecutivo, que incluye a sus organismos u órganos adscritos, como los gobiernos 
locales, que incluye gobiernos regionales, municipalidades provinciales y distritales, concentran 
más del 80% de las apelaciones que son de conocimiento del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. El Poder Ejecutivo responde a un 40,2%, mientras que los gobiernos 
locales a un 41,2%.

2. Entre los diversos motivos de apelación, el silencio administrativo negativo ha sido el principal 
en los años evaluados. Ello supone que las entidades obligadas no brindan respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información dentro del plazo legal. La cifra más alta en este tipo de 
apelaciones se presentó en el 2021, con 64% en las resoluciones de fondo. 

Esta situación no se condice con las cifras de la Autoridad Nacional, la cual reporta que más 
del 96% de las solicitudes recibidas por las entidades fueron atendidas, lo que supone una 
respuesta al solicitante. Esta cifra se eleva a 98% cuando se trata del Poder Ejecutivo.

3. Más del 68% de los recursos de apelación que son de conocimiento del Tribunal de Transparencia 
son declarados fundados; es decir, en 6 de cada 10 apelaciones se determinó que la entidad 
obligada vulneró el derecho fundamental de acceso a la información pública. En los años 2020 y 
2021, esta cifra se incrementó hasta en un 82%. 

4. El efecto inmediato de una apelación que fue declarada fundada es la orden de entrega de 
información, la que se presenta en casi la totalidad de resoluciones, por ejemplo, en un 93,8% 
en el 2019. De forma adicional, el Tribunal solicita que, en el plazo de 5 días hábiles, se le informe 
sobre el cumplimiento de la resolución.  

5. Las afectaciones se dieron principalmente porque las entidades no justificaron correctamente 
las denegatorias al acceso a la información (54,1% en el 2019) y no desvirtuaron la presunción de 
publicidad que ostenta toda información que producen o poseen las entidades obligadas (50% 
en el 2021). 

6. Por otro lado, la principal razón por la que el Tribunal de Transparencia declara infundado los 
recursos de apelación es porque, en el trámite administrativo, advirtió que la entidad cumplió 
con el procedimiento establecido en el marco legal en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, por ejemplo, con el encausamiento o la entrega correspondiente. En el 2019, 
esta causal alcanzó un 73,3%.

7.  El derecho de participación ciudadana viene a ser el fin ulterior más recurrente en las solicitudes 
de acceso a la información que se presenta, el cual incluye la facultad de los ciudadanos/as de 
fiscalizar y controlar las actuaciones de los funcionarios y servidores públicos en los diferentes 
órganos del Estado.

CONCLUSIONESIV.
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LA CIUDADANÍA CONFUNDE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CON EL DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA

8. Durante los años 2019 y 2020, en más de la mitad de las resoluciones que fueron improcedentes, 
el Tribunal de Transparencia se declaró incompetente para resolverlas por escapar a sus 
competencias legales. En el 2021, esta cifra se incrementó hasta en un 81,4%. La otra causal de 
incompetencia es la presentación anticipada o extemporánea de los recursos de apelación.

9. La ciudadanía suele confundir el acceso a la información pública con otros derechos, en su 
mayoría con el derecho fundamental a la autodeterminación informativa, conocido como 
protección de datos personales. Así, por ejemplo, en lo que va del 2021, se ha presentado esta 
situación en el 62,8% de los casos evaluados. También se le confunde con el derecho de acceso 
al expediente administrativo, el derecho de petición o incluso con el principio de colaboración 
entre entidades públicas. 

10. La declaratoria de improcedencia de aquellas solicitudes orientadas al acceso de información 
propia del solicitante se condice con los alcances de la Opinión Técnica Vinculante 000001-2021-
JUS/TTAIP-SP, que establece procedimientos diferenciados para el tratamiento de solicitudes de 
acceso a la información pública frente a pedidos de autodeterminación informativa, por parte de 
las entidades obligadas en la materia.

EL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA NO CUENTA CON UN SISTEMA QUE PERMITA EL 
REGISTRO DETALLADO DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITE EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES 

11. Según lo expresado por el Tribunal de Transparencia, hasta la fecha no cuenta con un sistema 
de registro que le permita conocer cuántas y qué tipo de resoluciones emite. Esta situación 
dificulta conocer el verdadero trabajo que realiza este órgano administrativo, y con ello la 
adopción de medidas orientadas a mejorar el cumplimiento de sus funciones.  

12. La forma en la que se publica la información en el portal web del Tribunal de Transparencia 
no resulta amigable para la ciudadanía. Además, no cuenta con opciones de búsqueda que 
permita conocer y filtrar las resoluciones según la temática, el sentido de la resolución o el tipo 
de entidad recurrida. Esta situación dificulta que las personas sepan el sentido interpretativo 
que viene empleando el Tribunal y cómo resuelve los recursos que conoce. 

13. Se han detectado algunos errores en el proceso de publicación de las resoluciones, como la 
colocación de resoluciones de improcedencia en el espacio para las resoluciones de fondo del 
año 2020193, o como algunos links de resoluciones inhabilitados194. Además, durante el proceso 
de elaboración del presente informe se advirtió un constante retraso en la publicación de las 
resoluciones.

EL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA NO CUENTA CON MECANISMOS DE APREMIO PARA 
EJECUTAR SUS RESOLUCIONES 

14. No se advierten mecanismos de seguimiento en la ejecución de las resoluciones que emite el 
Tribunal de Transparencia. A partir de mayo de 2021, se observa que en las resoluciones que 
ordenan la entrega de la información se incluye, como mecanismo de apercibimiento, el envío 
de los actuados al Ministerio Público en caso se advierta el incumplimiento. No obstante, esta 
medida no necesariamente busca la entrega de la información. 

193 Ver como ejemplo las Resoluciones N° 0100309892020 y N° 020305652020  declaradas improcedentes en el mes de diciembre, a través de: 
https://www.minjus.gob.pe/resoluciones-de-fondo-diciembre-2020/

194 Ver como ejemplo la Resolución N° 010200062021
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AL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1. REALIZAR actividades de difusión de las labores que realiza el Tribunal, con énfasis en los 
procedimientos y plazos que deben seguir las personas para que los recursos impugnatorios 
que presentan sean procedentes. 

2. IMPLEMENTAR acciones necesarias para sistematizar, ordenar y sincerar la información 
relacionada con las resoluciones, pronunciamientos, precedentes y opiniones técnicas 
vinculantes, que se encuentran publicadas en su portal web, conforme lo estipula el artículo 15 
del Decreto Legislativo 1353.

3. REALIZAR mejoras al portal web para que resulte amigable a la ciudadanía, de tal forma que 
permita realizar búsqueda de resoluciones por temática, sentido del pronunciamiento, entidad 
recurrida y fecha emisión o publicación. 

4. EVALUAR la inclusión de los motivos de apelación y las respuestas que brindan las entidades, 
dentro de las resoluciones que declaran improcedente el recurso impugnatorio. De esta forma, la 
emisión de la resolución no sería meramente formal, sino que brindaría información adicional que 
sirva como orientación para la ciudadanía sobre cuándo corresponde o no acceder a información 
pública, en qué plazos se deben presentar las solicitudes, entre otros aspectos.  

A LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:

5. REALIZAR acciones de capacitación a favor de los funcionarios responsables de acceso a 
la información pública, y demás servidores públicos, con especial énfasis en la obligación que 
tienen las entidades de brindar respuesta a las solicitudes de acceso dentro del plazo legal de 
10 días hábiles o dentro del plazo de prórroga. 

6. REALIZAR campañas de difusión de derechos a favor de la ciudadanía, que coadyuve al correcto 
ejercicio de sus derechos de acceso a la información pública y autodeterminación informativa, 
en cumplimiento del numeral 5 del artículo 4 del Decreto Legislativo 1353.

AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

7. PROPONER la modificación del Decreto Legislativo 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses, a fin de que se dote 
al Tribunal de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública de los mecanismos necesarios 
para hacer cumplir las resoluciones que emite.

RECOMENDACIONESV.
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1.  Resoluciones de fondo evaluadas

ANEXOSVI.
N° RESOLUCIÓN
1 010300082019
2 010300102019
3 010300162019
4 010300112019
5 010300182019
6 010300192019
7 010300232019
8 010300242019
9 010300252019
10 010300272019
11 010300282019
12 010300312019
13 010300012019
14 010100022019
15 010300032019
16 010300332019
17 010300342019
18 010300382019
19 010300392019
20 010300412019
21 010300422019
22 010300432019
23  010300442019
24 010300452019
25 010300472019
26 010300482019
27 010300492019
28 010300502019
29 010300602019
30 010300632019
31 010300642019
32 010300662019
33 010300672019
34 010300712019
35 010300722019



ANEXOS

79

36 010300742019
37 010300752019
38 010300762019
39 010300772019
40 010300782019
41 010300902019
42 010300952019
43 010300992019
44 010301002019
45 010301172019
46 010301232019
47 010301262019
48 010301272019
49 010301312019
50 010301322019
51 010301342019
52 010301392019
53 010301402019
54 010301412019
55 010301432019
56 010301482019
57 010301532019
58 010301562019
59 010301742019
60 010301802019
61 010301842019
62 010301902019
63 010301922019
64 010301942019
65 010301982019
66 010302052019
67 010302102019
68 010302112019
69 010302132019
70 010302172019
71 010302212019
72 010302242019
73 010302282019
74 010302332019
75 010302462019
76 010302642019
77 010302662019
78 010302702019
79 010302722019
80 010302732019
81 010302742019
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82 010302802019
83 010302852019
84 010302962019
85 010302992019
86 010303002019
87 010303022019
88 010303172019
89 010303182019
90 010303222019
91 010303312019
92 010303322019
93 010303282019
94 010303572019
95 010303622019
96 010303682019
97 010303692019
98 010303712019
99 010303782019
100 010303832019
101 010303852019
102 010303932019
103 010304042019
104 010304072019
105 010304092019
106 010304202019
107 010304252019
108 010304272019
109 010304332019
110 010304372019
111 010304482019
112 010304532019
113 010304562019
114 010304602019
115 010304632019
116 010304672019
117 010304732019
118 010304962019
119 010305042019
120 010305092019
121 010305132019
122 010305172019
123 010305192019
124 010305202019
125 010305232019
126  010305382019
127 010305432019
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128 010305442019
129 010305482019
130 010305502019
131 010305532019
132 010305652019
133 010305692019
134 010305712019
135 010305812019
136 010306072019
137 010306082019
138 010306112019
139 010306202019
140 010306252019
141  010306302019
142 010306332019
143 010306412019
144 10306492019
145 010306532019
146 010306582019
147 010306612019
148 010306752019
149 010306792019
150 010307042019
151 010307192019
152 010307222019
153 010307252019
154 010307272019
155 010307302019
156  010307342019
157 010307372019
158 010307412019
159 010307442019
160 010307452019
161 010307492019
162 010307512019
163 010307782019
164 010307902019
165 010307892019
166 010307932019
167 010307942019
168 010307992019
169 010308032019
170 010308062019
171  010308252019
172 010308272019
173 010308332019
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174 010308352019
175 010308402019
176 010308412019
177 010308472019
178 010308722019
179 010308742019
180 010308762019
181 010300132020
182 010304532020
183 020305112020
184 020304822020
185 020300232020
186 020301142020
187 020301132020
188 010304312020
189 020302152020
190 010307292020
191 020305132020
192 010300012020
193 010300072020
194 020300782020
195 010300902020
196 010303862020
197 010300212020
198 010300242020
199 010301412020
200 010301482020
201 010302022020
202 020300122020
203 020300172020
204 020300602020
205 020300392020
206 010304892020
207 020300322020
208 020300362020
209 020300682020
210 010303752020
211 010303692020
212 010304892020
213 010304882020
214 010304792020
215 010304612020
216 010304322020
217 010304142020
218 010305072020
219 010305542020
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220 010305552020
221 010305562020
222 010305572020
223 010305652020
224 010305692020
225 020301722020
226 020301732020
227 020301782020
228 020301802020
229 020301932020
230 020301962020
231 020302022020
232 020302622020
233 020302712020
234 020302782020
235 020302892020
236 020302902020
237 020303132020
238 020303182020
239 010306642020
240 010306652020
241 010306752020
242 010306892020
243 010306962020
244 010307032020
245 010307072020
246 020304772020
247 020304492020
248 020304452020
249 020304432020
250 020304412020
251 020304362020
252 020304342020
253 010309422020
254 010309402020
255 010309182020
256 010309142020
257 020305932020
258 020305432020
259 020305382020
260 010310182020
261 010309952020
262 010309492020
263 010309462020
264 020305512020
265 010300122020
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266 010301512020
267 020300272020
268 020300182020
269 020300622020
270 020300552020
271  020300522020
272 020301492020
273 010304062020
274 020305212020
275 010309472020
276 010300092020
277 010300512020
278 010301992020
279 020300382020
280 010303912020
281 010306792020
282 010306862020
283 010309892020
284 010300382020
285 020300632020
286 010309682020
287 010300222020
288 010302132020
289 010302212020
290 020300882020
291 020302702020
292 020303222020
293 020300702020
294 020303152020
295 020300852020
296 010301832020
297 010303822020
298 020304832020
299 010300682020
300 010300022020
301 010302172020
302 020300592020
303 020300422020
304 020300532020
305 010303942020
306 010303852020
307 020301032020
308 010304072020
309 010304012020
310 020302982020
311 020303162020
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312 020303232020
313 010307672020
314 010307822020
315 020304182020
316 020304212020
317 020305232020
318 020300342020
319 020300742020
320 020303302020
321 010306912020
322 020305682020
323 020302942020
324 010300232020
325  020300812020
326 020300792020
327 020304992020
328  010300482020
329 010301382020
330 020300652020
331 020300302020
332 000340-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
333 000625-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
334 000709-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
335 000993-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
336 010300072021
337 000609-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
338 000787-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
339 010300202021
340 000044-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
341 000008-2021-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA
342 000184-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
343 000265-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
344 000392-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
345 000488-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
346 000679-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
347 000742-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
348 000150-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
349 000215-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
350 000238-2021-JUS/TTAIP- SEGUNDA SALA
351 010300032021
352 000999-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
353 00725-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
354 001024-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
355 000147-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
356 000700-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
357 000991-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
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358 000564-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
359 000678-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
360 001022-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
361 001054-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
362 020300142021
363 000033-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
364 000075-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
365 000338-2021-JUS-TTAIP- SEGUNDA SALA
366 000243-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
367 000486-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
368 000490-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
369 000584-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
370 000680-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
371 000934-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
372 001098-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
373 001076-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
374 000140-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
375 000310-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
376 000495-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
377 000717-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
378 001041-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
379 010300022021
380 010300232021
381 000181-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
382 000297-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
383 000361-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
384 000604-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
385 000683-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
386 000825-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
387 000928-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
388 001029-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
389 001071-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
390 001079-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
391 001075-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
392 000538-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
393 020300222021
394 010300242021
395 000235-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
396 000675-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
397 000829-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
398 000359-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
399 000078-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
400 000508-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
401 000565-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
402 000554-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
403 000652-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
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404 000708-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
405 001064-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
406  001013-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA

2.  Resoluciones de improcedencia evaluadas

N° RESOLUCIÓN
1 010200012019
2 010200022019
3 010200032019
4 010200042019
5 010200052019
6 010200112019
7 010200122019
8 010200132019
9 010200142019
10 010200152019
11 010200162019
12 010200192019
13 010200202019
14 010200212019
15 010200222019
16 010200232019
17 010200242019
18 010200252019
19 010200262019
20 010200272019
21 010200342019
22 010200352019
23 010200362019
24 010200372019
25 010200382019
26 010200392019
27 010200402019
28 010200412019
29 010200422019
30 010200432019
31 010200542019
32 010200552019
33 010200562019
34 010200572019
35 010200582019
36 010200592019
37 010200602019
38 010200612019
39 010200622019
40 010200632019
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41 010200702019
42 010200712019
43 010200722019
44 010200732019
45 010200742019
46 010200752019
47 010200762019
48 010200772019
49 010200782019
50 010200792019
51 010200882019
52 010200892019
53 010200902019
54 010200912019
55 010200922019
56 010200932019
57 010200942019
58 010200952019
59 010200962019
60 010200972019
61 010201232019
62 010201242019
63 010201252019
64 010201262019
65 010201272019
66 010201282019
67 010201302019
68 010201312019
69 010201322019
70 010201332019
71 010201562019
72 010201572019
73 010201582019
74 010201602019
75 010201612019
76 010201632019
77 010201672019
78 010201682019
79 010201702019
80 010201712019
81 010202012019
82 010202022019
83 010202032019
84 010202052019
85 010202062019
86 010202092019
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87 010202102019
88 010202112019
89 010202122019
90 010202162019
91 010202242019
92 010202252019
93 010202262019
94 010202272019
95 010202282019
96 010202292019
97 010202302019
98 010202442019
99 010202452019
100 010202482019
101 010202632019
102 010202642019
103 010202652019
104 010202662019
105 010202672019
106 010202692019
107 010202702019
108 010202752019
109 010202782019
110 010202902019
111 010203012019
112 010203022019
113 010203032019
114 010203042019
115 010203052019
116 010203062019
117 010203102019
118 010203082019
119 010203122019
120 010203152019
121 010200012020
122 010200022020
123 010200052020
124 010200242020
125 010200272020
126 010200212020
127 010200182020
128 010200132020
129 010200082020
130 010200222020
131 010200282020
132 010200292020
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133 010200302020
134 010200342020
135 010200352020
136 010200362020
137 010200372020
138 020200122020
139 020200132020
140 020200142020
141 020200152020
142 020200172020
143 020200182020
144 010200402020
145 010200412020
146 010200422020
147 010200432020
148 010200442020
149 010200452020
150 020200202020
151 020200212020
152 020200222020
153 020200232020
154 010200462020
155 010200472020
156 010200482020
157 010200492020
158 010200502020
159 020200242020
160 020200252020
161 020200272020
162 020200292020
163 020200302020
164 020200392020
165 020200402020
166 020200412020
167 020200422020
168 020200432020
169 020200442020
170 020200452020
171 020200462020
172 020200472020
173 020200482020
174 010200752020
175 010200762020
176 010200772020
177 010200782020
178 010200792020
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179 010200802020
180 010200812020
181 010200822020
182 010200832020
183 010200842020
184 010200912020
185 010200912020
186 010200932020
187 010200942020
188 010200952020
189 010200962020
190 010200972020
191 010200982020
192 010200992020
193 010201002020
194 010201152020
195 010201162020
196 010201172020
197 010201182020
198 010201192020
199 010201202020
200 010201242020
201 010201292020
202 020200822020
203 020200832020
204 000115-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA
205 010200022021
206 010200032021 
207 010200062021 
208 000017-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
209 010200012021
210 000116-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
211 00093-2021-JUS/TTAIP
212 000031-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
213 000049-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
214 000050-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
215 000060-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
216 000064-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
217 000095-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
218 000096-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
219 000101-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
220 020200012021
221 000032-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
222 000092-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
223 000136-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
224 000141-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
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225 000154-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
226 000173-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
227 000179-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
228 000188-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
229 000264-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
230 000282-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
231 000294-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
232 000181-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
233 000298-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
234 000299-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
235 000300-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
236 000272-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
237 000399-2021-JUS-TTAIP-PRIMERA SALA 
238 000422-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
239 000423-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
240 000481-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
241 000493-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
242 000656-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
243 000480-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
244 000688-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
245 000687-2021-JUS-TTAIP-SEGUNDA SALA 
246 000588-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
247 000660-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
248 000714-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
249 000715-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
250 000749-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
251 000757-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
252 000779-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
253 000939-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
254 000917-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
255 000910-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
256 000824-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
257 000945-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA
258 000946-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
259 001083-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
260 001051-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
261 001074-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
262 001150-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
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